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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de

deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
pañan, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber, que en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la Ley 52/2003 de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
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drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación). 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-

da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de Un Mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso
Cuesta.

17 de marzo de 2006 3

REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. RECLAMACION  PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 47004750883 OLIVEROS BRAVO LUIS CL PADRE MANJON 41 47013 VALLADOLID 02 47 2006 010674764 0805 0805 527,87

0111 10 47005335008 VALDERREY TEJEDOR DAVID CL POSTIGO 7 47100 TORDESILLAS 02 47 2006 010677390 0301 0301 145,39

0111 10 47006316324 ESTEBAN FADRIQUE VICTORI CL REAL 212 47240 VALDESTILLAS 02 47 2006 010374266 0805 0805 1.238,50

0111 10 47006372807 SINOVAS RENEDO MARIA MON CL BAILEN 2 47004 VALLADOLID 02 47 2005 014145567 0805 0805 3.817,54

0111 10 47006372807 SINOVAS RENEDO MARIA MON CL BAILEN 2 47004 VALLADOLID 02 47 2005 014500730 0905 0905 3.694,39

0111 10 47100129443 VOLUMEN 2.000, S.L. PZ SEGOVIA 11 47400 MEDINA DEL C 02 47 2005 014148803 0805 0805 1.084,25

0111 10 47100129443 VOLUMEN 2.000, S.L. PZ SEGOVIA 11 47400 MEDINA DEL C 02 47 2005 014506487 0905 0905 1.049,27

0111 10 47100129443 VOLUMEN 2.000, S.L. PZ SEGOVIA 11 47400 MEDINA DEL C 02 47 2006 010288986 1005 1005 869,45

0111 10 47102870095 MACIAS FERRO JORGE HORAC CL AQUILINO SANCHEZ 47320 TUDELA DE DU 02 47 2006 010320514 1005 1005 807,71

0111 10 47103041160 BANANGANA BAKYOGHOMO MAR CL JULIO RUIZ DE ALD 47013 VALLADOLID 02 47 2006 010323847 1005 1005 2.875,06

0111 10 47103459472 T.R. DISTRIBUCIONES Y SE CL CIGUEÑA 11 47012 VALLADOLID 02 47 2006 010332739 0905 0905 104,93

0111 10 47103522928 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2005 013278126 0505 0505 6.119,59

0111 10 47103535961 VILLAFANEZ MARTINEZ MIGU CL ARGALES 25 47013 VALLADOLID 02 47 2006 010674966 0805 0805 14,28

0111 10 47103641045 COMERCIALIZADORA NORTE-S CL PUENTE COLGANTE 5 47006 VALLADOLID 02 47 2006 010339510 1005 1005 793,33

0111 10 47103806349 BIG DIPPER, S.L. CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 03 47 2005 013430801 0605 0605 717,64

0111 10 47103859192 PEREIRA CASADO JUAN CARL CL EMBAJADORES 80 47013 VALLADOLID 02 47 2006 010675572 0805 0805 905,66

0111 10 47103945987 CRYMA3 S.L. CL ALONSO PESQUERA 1 47002 VALLADOLID 02 47 2006 010394878 0805 0805 1.739,62

0111 10 47104081282 PROMOVAL INFORMATICA, S. CL TORTOLA 18 47012 VALLADOLID 02 47 2006 010356684 1005 1005 816,60

0111 10 47104178787 HERAS WAMBA JESUS CL TERA 1 47013 VALLADOLID 02 47 2006 010362950 1005 1005 152,02

0111 10 47104224156 BARRIO HERRERO TEODOSIO CR LA SECA 42 47400 MEDINA DEL C 02 47 2006 010395181 0805 0805 347,62

0111 10 47104267909 COM.B. ALONSO Y HERAS CL VICENTE ALEIXANDR 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2006 010366889 1005 1005 447,82

0111 10 47104302564 CONSTRU8OES ALFREDO TRIG CL ANGUSTIAS 44 47400 MEDINA DEL C 02 47 2005 014582370 0905 0905 34,35

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 011009421386 DA SILVA VIEIRA JOSE MAN CL CALLEJON DE LOPE 47410 OLMEDO 02 47 2006 010684464 0305 0305 342,52

0521 07 011009421386 DA SILVA VIEIRA JOSE MAN CL CALLEJON DE LOPE 47410 OLMEDO 02 47 2006 010684565 0405 0405 342,52

0521 07 471016529510 BATISTA MOTA JOSE CL CALLEJON DE LOPE 47410 OLMEDO 02 47 2006 010676986 0305 0305 342,52

0521 07 471016529510 BATISTA MOTA JOSE CL CALLEJON DE LOPE 47410 OLMEDO 02 47 2006 010677087 0405 0405 342,52

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0613 10 47100308689 C. B. GONZALEZ DIEZ CL  REAL PARA RIOSEC 47650 CUENCA DE CA 03 47 2005 013234474 0505 0505 18,53

0613 10 47100308689 C. B. GONZALEZ DIEZ CL  REAL PARA RIOSEC 47650 CUENCA DE CA 03 47 2005 013373712 0605 0605 20,38
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio (B.O.E. 29-6-94) y
el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
Junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor
y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de Quince Días

naturales siguientes a la presente publicación ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que
en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deu-
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, re-
cargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones
de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

Valladolid, 7 de marzo de 2006.-Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO      PERIODO       IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 47005899325 BENITO SANCHEZ LUIS ANGE CL HOSPITAL 16 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013361786 0605 0605 210,67

0111 10 47005899325 BENITO SANCHEZ LUIS ANGE CL HOSPITAL 16 47130 SIMANCAS 02 47 2005 013722710 0305 0305 237,01

0111 10 47005993493 VIÑAS GANGOSO BRAULIO CL CONSTITUCION 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013221946 0505 0505 1.615,12

0111 10 47102324774 BODEGAS CURIEL_S.L. CL CALVARIO 4 47316 CURIEL DE DU 02 47 2005 012981365 0205 0205 447,36

0111 10 47103173122 JARDINERIA Y TRATAMIENTO CL SAN LORENZO 4 47270 CIGALES 03 47 2005 013269739 0505 0505 979,58

0111 10 47103596181 ARTESIMANCAS, S.L. CL CAÑUELO 1 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013281257 0505 0505 1.667,83

0111 10 47103596181 ARTESIMANCAS, S.L. CL CAÑUELO 1 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013421909 0605 0605 1.838,57

0111 10 47103734308 RESTACASA 48 S.L. AV ESCALONA 1 47300 PE AFIEL 03 47 2005 013285705 0505 0505 1.206,20

0111 10 47103734308 RESTACASA 48 S.L. AV ESCALONA 1 47300 PE AFIEL 02 47 2005 013426050 0605 0605 871,78

0111 10 47103777249 RESTAURADORES ALONSO DIA CL RELOJ 47610 ZARATAN 03 47 2005 013428777 0605 0605 195,72

0111 10 47103886878 OLMOS HERNANDEZ CONSTRUC CL VIRGEN DE LUGUILL 47250 MOJADOS 02 47 2005 012979749 0205 0205 612,18

0111 10 47103895063 VICENTE MUÑOZ FRANCISCO CL RELOJ 18 47610 ZARATAN 03 47 2005 013295405 0505 0505 4.352,40

0111 10 47103941240 PORTELA SOBRINO FCO JAVI CL ROSARIO PEREDA 21 47007 VALLADOLID 02 47 2005 013812838 0705 0705 291,28

0111 10 47104249721 GARCIA ENCINAS JESUS CL FRANCISCO ZURBARA 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013455857 0605 0605 46,03

REGIMEN05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 240061434727 BERNAL ROJO RAFAEL CL SAN LORENZO 4 47270 CIGALES 03 47 2005 013135151 0605 0605 275,50

0521 07 240061434727 BERNAL ROJO RAFAEL CL SAN LORENZO 4 47270 CIGALES 03 47 2005 013642379 0705 0705 275,50

0521 07 281049488911 MARTINEZ GRAÑERAS ARANZA CL LADERA DEL SOL 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013137171 0605 0605 275,50

0521 07 281049488911 MARTINEZ GRAÑERAS ARANZA CL LADERA DEL SOL 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013644605 0705 0705 275,50

0521 07 310035798785 TIRAPU REMONDEGUI MARIA CL RONDA DE LAS HUER 47194 MUCIENTES 03 47 2005 013598125 0705 0705 304,48

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX UR EL PLANTIO 10 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2005 013687445 0705 0705 275,50

0521 07 340014088809 VARGAS ROMAN VALENTIN CL PINO MACARENO 22 47300 PE AFIEL 03 47 2005 013645514 0705 0705 275,50

0521 07 410059440396 GIMENEZ RUIZ RAFAEL CL TORRE 19 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013046538 0605 0605 279,61

0521 07 410059440396 GIMENEZ RUIZ RAFAEL CL TORRE 19 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013540026 0705 0705 279,61

0521 07 470011645134 GARCIA GARCIA CARLOS CL MALLORCA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2005 013047346 0605 0605 279,61
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0521 07 470016830388 MARISCAL ARA FERNANDO CL PRADO 24 47610 ZARATAN 03 47 2005 013140508 0605 0605 279,61

0521 07 470016830388 MARISCAL ARA FERNANDO CL PRADO 24 47610 ZARATAN 03 47 2005 013648948 0705 0705 279,61

0521 07 470020062411 VIÑAS GANGOSO BRAULIO CL CONSTITUCION 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013051285 0605 0605 279,61

0521 07 470020062411 VIÑAS GANGOSO BRAULIO CL CONSTITUCION 1 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013544571 0705 0705 279,61

0521 07 470020120510 REDONDO CALVO HELIODORO CL CAMINO DEL ALAMO 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013141821 0605 0605 279,61

0521 07 470020120510 REDONDO CALVO HELIODORO CL CAMINO DEL ALAMO 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013650261 0705 0705 279,61

0521 07 470020264895 GOMEZ RODRIGUEZ FRANCISC CL CAMPOSANTO 4 47620 VILLANUBLA 03 47 2005 013051487 0605 0605 279,61

0521 07 470020264895 GOMEZ RODRIGUEZ FRANCISC CL CAMPOSANTO 4 47620 VILLANUBLA 03 47 2005 013544773 0705 0705 279,61

0521 07 470022881269 RINCON CABEZAS JESUS CL VISTAALEGRE 49 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013052400 0605 0605 275,50

0521 07 470022881269 RINCON CABEZAS JESUS CL VISTAALEGRE 49 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013546591 0705 0705 275,50

0521 07 470025781670 CALVO FERNANDEZ JOSE ANT CL  LA RIBERA 8 47250 MOJADOS 03 47 2005 013694620 0705 0705 275,50

0521 07 470027369440 NIÑO RODRIGO ANDRES CL ROSALES 16 47359 OLIVARES DE 03 47 2005 012624485 0605 0605 275,50

0521 07 470027369440 NIÑO RODRIGO ANDRES CL ROSALES 16 47359 OLIVARES DE 03 47 2005 013550938 0705 0705 275,50

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI CL PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013056642 0605 0605 275,50

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI CL PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013551241 0705 0705 275,50

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013147578 0605 0605 275,50

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013657133 0705 0705 275,50

0521 07 470032270465 GARCIA GUDINA ADOLFO CM DE ZARATAN 30 47195 FLECHA  LA 03 47 2005 013554978 0705 0705 275,50

0521 07 470032908241 CABEZAS PRIETO LUIS MIGU CL VEINTINUEVE DE DI 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013060682 0605 0605 275,50

0521 07 470032908241 CABEZAS PRIETO LUIS MIGU CL VEINTINUEVE DE DI 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013555584 0705 0705 275,50

0521 07 470033655545 LLORENTE PINTADO FRANCIS CL CUATROCALLES 11 47620 VILLANUBLA 03 47 2005 013061389 0605 0605 275,50

0521 07 470034288267 TORRE DOMINGUEZ ANA ISAB CL ARENAL 11 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013557709 0705 0705 275,50

0521 07 470034327269 ZALAMA RODRIGUEZ JOSE LU CL LAS PALMERAS 13 47150 VIANA DE CEG 03 47 2005 013062302 0605 0605 275,50

0521 07 470034327269 ZALAMA RODRIGUEZ JOSE LU CL LAS PALMERAS 13 47150 VIANA DE CEG 03 47 2005 013557810 0705 0705 275,50

0521 07 470034837632 PARRADO MORAL MANUEL CL CARDENAL PARRADO 47194 FUENSALDA A 03 47 2005 013558618 0705 0705 275,50

0521 07 470035031228 ROSA FUENTE JULIO CL COFRADIA DE LA AS 47620 VILLANUBLA 03 47 2005 013150612 0605 0605 275,50

0521 07 470035031228 ROSA FUENTE JULIO CL COFRADIA DE LA AS 47620 VILLANUBLA 03 47 2005 013660062 0705 0705 275,50

0521 07 470036598685 BERZOSA SANCHEZ CRISTOBA CL GERMAN GAMAZO, S/ 47151 BOECILLO 03 47 2005 013561547 0705 0705 275,50

0521 07 470036612833 URUEÑA URUEÑA ANGEL FABI CL DEL BOSQUE 11 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013112923 0605 0605 275,50

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL MILLAN ALONSO 55 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013152127 0605 0605 275,50

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL MILLAN ALONSO 55 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013662082 0705 0705 275,50

0521 07 470036775309 ROLDAN FADRIQUE JOSE ANT CL MILLAN ALONSO 57 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013152228 0605 0605 275,50

0521 07 470036775309 ROLDAN FADRIQUE JOSE ANT CL MILLAN ALONSO 57 47350 QUINTANILLA 03 47 2005 013662183 0705 0705 275,50

0521 07 470037847460 CARRION SACRISTAN JOSE A CL ERAS DE ABAJO 24 47610 ZARATAN 03 47 2005 013068261 0605 0605 275,50

0521 07 470038325689 GARCIA LARA LUIS ANTONIO CL LA PINTA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013565183 0605 0605 275,50

0521 07 470038325689 GARCIA LARA LUIS ANTONIO CL LA PINTA 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013565284 0705 0705 275,50

0521 07 470038545860 PARRADO MORAL JESUS CL EXTRAMUROS, S.L. 47194 FUENSALDA A 03 47 2005 013565890 0705 0705 275,50

0521 07 470038597289 MUÑOZ DIEZ M VICTORIA CL COMUNEROS DE CAST 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013115044 0605 0605 275,50

0521 07 470039223446 SAMOS VALENTIN MARINA CL SANTA MARIA 20 47270 CIGALES 03 47 2005 013071594 0605 0605 275,50

0521 07 470039223446 SAMOS VALENTIN MARINA CL SANTA MARIA 20 47270 CIGALES 03 47 2005 013567712 0705 0705 275,50

0521 07 470040074723 BENITO LOPEZ ABRAHAM CL STO.DOMINGO GUZMA 47300 PE AFIEL 03 47 2005 013155864 0505 0505 275,50

0521 07 470040082403 HUEBRA MATIAS OSCAR CL HUERTAS 2 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2005 013190523 0605 0605 342,52

0521 07 470040082403 HUEBRA MATIAS OSCAR CL HUERTAS 2 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2005 013704825 0705 0705 342,52

0521 07 470041474250 MANSILLA VALDUVIECO MANU CL MORAL (UR LOS MAN 47320 TUDELA DE DU 03 47 2005 013075234 0605 0605 275,50

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 012386938 0405 0405 244,99

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013120300 0505 0505 244,99

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013323491 0604 0604 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013323592 0704 0704 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013323693 0804 0804 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013323895 1004 1004 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013323996 1104 1104 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013324000 1204 1204 240,22

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013324101 0105 0105 244,99
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0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013324202 0205 0205 244,99

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013324303 0305 0305 244,99

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013625609 0705 0705 244,99

0521 07 471001124593 BARBIER —- ODILE JEANNI CL CERVANTES 12 47170 RENEDO DE ES 03 47 2005 013625710 0605 0605 244,99

0521 07 471001356585 GONZALEZ RODRIGUEZ FRANC CL JUAN DE VIVERO 1 47260 CABEZON DE P 03 47 2005 013575287 0705 0705 275,50

0521 07 471002463395 AGUADO ATIENZA MARCELINO CL VILLANUEVA 29 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013079375 0605 0605 275,50

0521 07 471002463395 AGUADO ATIENZA MARCELINO CL VILLANUEVA 29 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013576604 0705 0705 275,50

0521 07 471002845537 FRAILE CALDERON PABLO JO CL POZUELO 58 47610 ZARATAN 03 47 2005 013122320 0605 0605 275,50

0521 07 471002845537 FRAILE CALDERON PABLO JO CL POZUELO 58 47610 ZARATAN 03 47 2005 013627932 0705 0705 275,50

0521 07 471002938392 RICO ALVAREZ JOSE IGNACI CL GAMAZO 19 47004 VALLADOLID 03 47 2005 013122623 0605 0605 275,50

0521 07 471002938392 RICO ALVAREZ JOSE IGNACI CL GAMAZO 19 47004 VALLADOLID 03 47 2005 013628134 0705 0705 275,50

0521 07 471004027927 VALDESPINO HERRERO EVANG CL MORADAS 1 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013123532 0605 0605 278,23

0521 07 471005051679 GARCIA BARBERO ALFREDO CL LAVAJOS 8 47310 CAMPASPERO 03 47 2005 013162332 0605 0605 275,50

0521 07 471006656829 ALONSO ROJO PEDRO PZ CORTES DE CASTILL 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013163140 0605 0605 275,50

0521 07 471006656829 ALONSO ROJO PEDRO PZ CORTES DE CASTILL 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013674210 0705 0705 275,50

0521 07 471009991912 YAGUE OLALLA FRANCISCO CL PATO 33 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013584785 0705 0705 275,50

0521 07 471010365865 ZABACO COLIAS NURIA CL POZUELO 58 47610 ZARATAN 03 47 2005 013128077 0605 0605 275,50

0521 07 471011482577 ALONSO —- LINDA PZ CORTES DE CASTILL 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013166473 0605 0605 279,61

0521 07 471011482577 ALONSO —- LINDA PZ CORTES DE CASTILL 47195 ARROYO DE LA 03 47 2005 013678250 0705 0705 279,61

0521 07 471011691634 SANDOVAL OLAYA OVELLYS CL TIRSO DE MOLINA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2005 013635511 0705 0705 275,50

0521 07 471011698102 ERGUIBI ELKAWAFI KHADDOU CT DE LA ESPERANZA 5 47007 VALLADOLID 03 47 2005 012856073 0505 0505 275,50

0521 07 471011698102 ERGUIBI ELKAWAFI KHADDOU CT DE LA ESPERANZA 5 47007 VALLADOLID 03 47 2005 012980658 0605 0605 275,50

0521 07 471011698102 ERGUIBI ELKAWAFI KHADDOU CT DE LA ESPERANZA 5 47007 VALLADOLID 03 47 2005 012980759 0705 0705 275,50

0521 07 471014503422 ORDIZ SOTO ESTEBAN CL MURO 6 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013589536 0705 0705 275,50

0521 07 471016069566 ALVES DA COSTA ANTONIA CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2005 013681583 0705 0705 290,75

0521 07 501012650973 JUSTE AZNAR ROBERTO CL FRANCISCO SALZILL 47130 SIMANCAS 03 47 2005 013091301 0605 0605 25,04

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 401003379153 GUEORGUIEV SOTIROV HRIST CL GENERAL FRANCO 81 47300 PE AFIEL 02 47 2004 020930538 0304 0304 87,14

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL CL EL MOLAR 13 47270 CIGALES 02 47 2004 020873449 0104 0104 87,14

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL CL EL MOLAR 13 47270 CIGALES 02 47 2004 020873550 0304 0304 87,14

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL CL EL MOLAR 13 47270 CIGALES 02 47 2004 020873651 0404 0404 87,14

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL CL EL MOLAR 13 47270 CIGALES 02 47 2004 020873752 0204 0204 87,14

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL CL EL MOLAR 13 47270 CIGALES 02 47 2004 020873853 0504 0504 87,14

0611 07 470033250670 JARAMILLO MARTINEZ JOSEF CL NUEVA 5 47195 FLECHA  LA 02 47 2004 020875974 0104 0104 87,14

0611 07 470039471000 LERA PORTILLO RAUL CL AURORA 1 47007 VALLADOLID 03 47 2005 013015216 0505 0505 82,60

0611 07 470041385637 MIGUEL APARICIO DANIEL CL BALAGO 1 47009 VALLADOLID 03 47 2005 013015620 0505 0505 82,60

0611 07 470041385637 MIGUEL APARICIO DANIEL CL BALAGO 1 47009 VALLADOLID 03 47 2005 013492031 0605 0605 82,60

0611 07 471011343242 CIOBANU —- CRISTIAN CL RONDA DE SANTA AN 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2004 021026528 0404 0404 77,46

0611 07 471012026181 ROSADO LOPEZ BIENVENIDO CL VEINTINUEVE DE DI 47320 TUDELA DE DU 02 47 2004 020884866 0204 0204 52,29

0611 07 471012026181 ROSADO LOPEZ BIENVENIDO CL VEINTINUEVE DE DI 47320 TUDELA DE DU 02 47 2004 020884967 0104 0104 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020955493 0104 0104 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020955594 0204 0204 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020955695 0404 0404 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020955796 0304 0304 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020955800 0504 0504 87,14

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013017640 0505 0505 82,60

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013493546 0605 0605 82,60

0611 07 471012980320 CRACIUN —- STEFAN PZ DE LA FLOR 1 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 011558722 0103 0403 341,82

0611 07 471013482696 ICOVA MATOVA AKSINIYA CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013019054 0505 0505 82,60

0611 07 471013482696 ICOVA MATOVA AKSINIYA CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013495263 0605 0605 82,60

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020964991 0304 0304 87,14
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0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020965092 0504 0504 87,14

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 02 47 2004 020965193 0404 0404 87,14

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013019155 0505 0505 82,60

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL JUAN MANUEL 39 47300 PEÑAFIEL 03 47 2005 013495364 0605 0605 82,60

0611 07 471014235559 IVANOV STANEV IVAYLO AV VALLADOLID 12 47319 QUINTANILLA 02 47 2004 011565388 0103 1003 854,15

0611 07 471014235559 IVANOV STANEV IVAYLO AV VALLADOLID 12 47319 QUINTANILLA 03 47 2005 013019761 0505 0505 82,60

0611 07 471014235559 IVANOV STANEV IVAYLO AV VALLADOLID 12 47319 QUINTANILLA 03 47 2005 013496374 0605 0605 82,60

0611 07 471014735414 TSVETKOV HRISTOV PETAR CL DIECIOCHO DE JULI 47360 QUINTANILLA 03 47 2005 013496677 0605 0605 82,60

0611 07 471014957908 ALBU —- ROBERT CL PLAZA 1 47312 BAHABON 02 47 2004 011567311 0903 0903 85,41

0611 07 471015072789 DAVID —- DANIEL CL PLAZA 1 47312 BAHABON 02 47 2004 011568927 0903 1003 108,24

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47101504419 CORONADO SIERRA JUAN ANT CL BARLOVENTO, 182(U 47151 BOECILLO 03 47 2005 013202041 0505 0505 147,47

1211 10 47101504419 CORONADO SIERRA JUAN ANT CL BARLOVENTO, 182(U 47151 BOECILLO 03 47 2005 013517996 0605 0605 158,00

1221 07 471013053169 IVANOVA HRISTOVA VANYA CL 18 DE JULIO 17 47360 QUINTANILLA 03 47 2005 013208004 0505 0505 21,07

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  ALICANTE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 471000440644 PEREZ GARCIA ALEXIS CL ORIOL 5 47012 VALLADOLID 03 03 2005 033697389 0705 0705 275,50

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AVILA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 050018855879    VELAYOS LORENZO LUIS JAV CT FUENSALDAÑA KM. 4 47009 VALLADOLID 03 05 2005 011097572 0605 0605 275,5

0521 07 050018855879    VELAYOS LORENZO LUIS JAV CT FUENSALDAÑA KM. 4 47009 VALLADOLID 03 05 2005 011268233 0705 0705 275,5

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 051004318112    DA CUNHA FERNANDES ELIO CT VALDESTILLAS S/N 47196 PEDRAJA DE P 03 05 2005 011072516 0505 0505 82,6

0611 07 051004318112    DA CUNHA FERNANDES ELIO CT VALDESTILLAS S/N 47196 PEDRAJA DE P 03 05 2005 011222763 0605 0605 82,6

0611 07 051004318213    SERRA FERNANDES JOSE CT VALDESTILLAS 47196 PEDRAJA DE P 03 05 2005 011072617 0505 0505 82,6

0611 07 051004318213    SERRA FERNANDES JOSE CT VALDESTILLAS 47196 PEDRAJA DE P 03 05 2005 011222864 0605 0605 82,6

0611 07 451017090930    PETROV —- PETAR NIKOLAE CL PASEO DEL CAUCE 7 47011 VALLADOLID 02 05 2004 013687291 0104 0104 87,14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

REGIMEN   05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 091007322317 ALONSO ARROYO GREGORIO CL EL SOL 2 47610 ZARATAN 03 09 2005 012141272 0605 0605 275,50

0521 07 091007322317 ALONSO ARROYO GREGORIO CL EL SOL 2 47610 ZARATAN 03 09 2005 012481479 0705 0705 275,50

0521 07 090035632650 ALVARO GIL ROMAN CL CAPITAN ROJAS 5 47300 PEÑAFIEL 03 09 2005 012134404 0605 0605 279,61

0521 07 090035632650 ALVARO GIL ROMAN CL CAPITAN ROJAS 5 47300 PEÑAFIEL 03 09 2005 012473803 0705 0705 279,61

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 121013995764 EL KASMI —- HASSAN CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 12 2005 016259434 0505 0505 71,58

0611 07 121013995764 EL KASMI —- HASSAN CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 12 2005 017001179 0605 0605 82,60
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 014510334 0103 1203 580,82

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 031909306 0504 0504 87,14

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 031909407 0204 0204 87,14

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 031909508 0304 0304 87,14

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 031909609 0404 0404 87,14

0611 07 181026151077 TSATTE —- MOHAMED CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 02 18 2004 031909710 0104 0104 87,14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

REGIMEN 06 R.ESPECIALAGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 211022356915 JMILI —- AHMED CL ARTILLERIA 5 47013 VALLADOLID 02 21 2004 014643513 0103 0603 492,56

0611 07 211027201356 CHIVU —- SANDICA CL ROSA CHACEL 2 47193 CISTERNIGA 02 21 2004 023628945 0304 0304 26,14

0611 07 211027201356 CHIVU —- SANDICA CL ROSA CHACEL 2 47193 CISTERNIGA 02 21 2004 023629046 0504 0504 87,14

0611 07 211027201356 CHIVU —- SANDICA CL ROSA CHACEL 2 47193 CISTERNIGA 02 21 2004 023629147 0404 0404 87,14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 041026992987 SADIK —- ABDELGHANI PP SAN VICENTE 65 47013 VALLADOLID 02 22 2004 016325081 0504 0504 66,81

DIRECCIÓN PROVINCIAL LEON

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 471008218226         RODRIGUEZ SOLIS LUIS ALF CL CLAUDIO MOYANO N 47001 VALLADOLID 03 24 2005 013041478 0605 0605 275,50

0521 07 471008218226         RODRIGUEZ SOLIS LUIS ALF CL CLAUDIO MOYANO N 47001 VALLADOLID 03 24 2005 013507785 0705 0705 275,50

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 241013674050     MARIÑO PARCO OSWALDO MAR CL LAS ERAS 1 47691 MORAL DE LA              02 24 2004 020467659 0104 0104 87,14

0611 07 241013674050     MARIÑO PARCO OSWALDO MAR CL LAS ERAS 1 47691 MORAL DE LA              02 24 2004 020467760 0504 0504 14,53

0611 07 241013674050     MARIÑO PARCO OSWALDO MAR CL LAS ERAS 1 47691 MORAL DE LA              02 24 2004 020467861 0404 0404 14,53

0611 07 241013674050     MARIÑO PARCO OSWALDO MAR CL LAS ERAS 1 47691 MORAL DE LA              03 24 2005 012972669 0505 0505 82,60

0611 07 241013674050     MARIÑO PARCO OSWALDO MAR CL LAS ERAS 1 47691 MORAL DE LA              03 24 2005 013410179 0605 0605 82,60

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 02 28 2004 034619594 0103 1203 794,35

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 02 28 2004 141119130 0104 0104 87,14

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 02 28 2004 141119231 0204 0204 87,14

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 02 28 2004 141119332 0304 0304 34,86

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 03 28 2005 055829130 0605 0605 60,56

0611 07 371008241632 ESSAHRIJ —- ABDELHAKIM CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 02 28 2004 034532395 0503 0703 185,07

0611 07 451013090587 FERNANDEZ GARCIA MIGUEL CL ZAMORA 27 47400 MEDINA DEL C 02 28 2004 141540573 0104 0104 43,56

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 081136050225 DAHIR —- AHMED CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 02 30 2004 045199740 0504 0504 87,14

0611 07 081136050225 DAHIR —- AHMED CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 02 30 2004 045199841 0204 0204 69,71

0611 07 081136050225 DAHIR —- AHMED CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 02 30 2004 045199942 0404 0404 87,14
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0611 07 081136050225 DAHIR —- AHMED CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 03 30 2005 038402039 0505 0505 82,60

0611 07 081136050225 DAHIR —- AHMED CL ESTEFANIA 2 47239 VILLANUEVA D 03 30 2005 041671646 0605 0605 82,60

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

REGIMEN  01 REGIMEN GENERAL

0111 10 34101345763 FERNANDEZ LLORENTE LUIS PZ MAYOR 2 47608 BUSTILLO DE 03 34 2005 011273909 0605 0605 1.126,78

REGIMEN  05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 4 70014462477 MARTIN ALONSO LUIS DANIE PP FARNESIO 39 47013 VALLADOLID 03 34 2005 011201157 0605 0605 279,61

0521 07 4 70014462477 MARTIN ALONSO LUIS DANIE PP FARNESIO 39 47013 VALLADOLID 03 34 2005 011357771 0705 0705 279,61

0521 07 4 70025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2005 011201662 0605 0605 275,50

0521 07 4 70025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2005 011358377 0705 0705 275,50

0521 07 4 71005219512 RODRIGUEZ FUENTE SALVADO CL VICENTE ALEIXANDR 47140 LAGUNA DE DU 03 34 2005 011202975 0605 0605 275,50

0521 07 4 71005219512 RODRIGUEZ FUENTE SALVADO CL VICENTE ALEIXANDR 47140 LAGUNA DE DU 03 34 2005 011359690 0705 0705 275,50

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 5 01023848312 NIKOLOV —- NIKOLAY PETK CL CAAMAÑO 72 47013 VALLADOLID 02 34 2004 014083290 0404 0404 17,43

0611 07 5 01023922979 GEORGIEVA IVANOVA VALENT CL CAAMAÑO 72 47013 VALLADOLID 02 34 2004 014083391 0304 0304 87,14

0611 07 5 01023922979 GEORGIEVA IVANOVA VALENT CL CAAMAÑO 72 47013 VALLADOLID 02 34 2004 014083492 0404 0404 17,43

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 470027608102 SAHAGUN MARTINEZ JUVENTI CL ESQUILA 7 47012 VALLADOLID 03 37 2005 012203700 0605 0605 275,50

0521 07 470027608102 SAHAGUN MARTINEZ JUVENTI CL ESQUILA 7 47012 VALLADOLID 03 37 2005 012506622 0705 0705 275,50

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 401004561341 BARBU —- GEORGICA CL LEONES DE CASTILL 47430 PEDRAJAS DE 02 40 2004 013628515 0504 0504 87,14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 411094358871 CRAIA - - - GHEORGHITA CL DOMINE 9 47100 TORDESILLAS 02 41 2004 051048826 0504 0504 63,91

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL  AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 431007579508 NOUIKES —- AHMED CL PAJARILLOS 10 47012 VALLADOLID 02 42 2004 010254704 0903 1103 190,76

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 221003381271 GASPAR MESQUITA PAULO JO CL DEL CASTILLO 8 47160 PORTILLO 03 45 2005 016370940 0605 0605 82,60

0611 07 221003381271 GASPAR MESQUITA PAULO JO CL DEL CASTILLO 8 47160 PORTILLO 03 45 2005 016371041 0505 0505 35,80

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 010718105 0205 0205 275,50

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 010828138 0305 0305 275,50



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid

Núm. Remesa: 47 00 1 06 000003

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notifi-
cación a (deudores)

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E., del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar loa ac-

tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido integro de los mencionados actos y constan-
cia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos ad-
ministrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-La Subd. Provincial de Rec.
Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011092866 0405 0405 275,50

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011297879 0505 0505 275,50

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011314249 0605 0605 275,50

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011589384 0705 0705 275,50

0521 07 490022425125 GONZALEZ LERA M CARMEN CL JUAN II DE CASTIL 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011407310 0605 0605 275,50

0521 07 490022425125 GONZALEZ LERA M CARMEN CL JUAN II DE CASTIL 47009 VALLADOLID 03 49 2005 011596155 0705 0705 275,50

0521 07 491000910555 VIÑAS MACIAS RAUL CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 49 2005 011387910 0605 0605 275,50

0521 07 491000910555 VIÑAS MACIAS RAUL CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 49 2005 011573018 0705 0705 275,50

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470024492277 RONCERO CABALLERO MARIAN CL CANTARRANAS 3 47464 NUEVA VILLA 02 49 2004 014254481 0404 0404 87,14

0611 07 470024492277 RONCERO CABALLERO MARIAN CL CANTARRANAS 3 47464 NUEVA VILLA 02 49 2004 014254582 0104 0104 87,14

0611 07 470024492277 RONCERO CABALLERO MARIAN CL CANTARRANAS 3 47464 NUEVA VILLA 02 49 2004 014254683 0204 0204 87,14

0611 07 470024492277 RONCERO CABALLERO MARIAN CL CANTARRANAS 3 47464 NUEVA VILLA 02 49 2004 014254784 0304 0304 87,14

0611 07 470024492277 RONCERO CABALLERO MARIAN CL CANTARRANAS 3 47464 NUEVA VILLA 02 49 2004 014254885 0504 0504 87,14

0611 07 471000934637 ALVES PAIS VERISSIMO CL CORTO 1 47691 MORAL DE LA 03 49 2005 011498953 0605 0605 68,83

0611 07 471012653449 SIMEONOVA NAYDENOVA ASYA CT DE CABEZON 6 47270 CIGALES 03 49 2005 011343450 0505 0505 82,60

0611 07 471012653449 SIMEONOVA NAYDENOVA ASYA CT DE CABEZON 6 47270 CIGALES 03 49 2005 011519464 0605 0605 82,60

0613 10 49101043120 VILLAMAYOR AGROPECUARIA PS ZORILLA 46 47001 VALLADOLID 03 49 2005 011435194 0505 0505 1.001,20

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 501021405932 LABADIA —- AZZEDINE CL DOCTOR DAZA 4 47011 VALLADOLID 02 50 2004 013053436 0103 0503 341,66

1890/2006

RELACIÓN QUE SE CITA

Remesa número 47 00 1 06 000003

TIPO/IDENTIF.       REG. NOMBRE / RAZON SOCIAL              NUM. EXPEDIENTE   PROCEDIMIENTO                                         NUM. DOCUMENTO        DOMICILIO          C.P.  LOCALIDAD           URE

07 470039831112   0521 PEREZ SAN JOSE JUAN CARLOS    47 02 05 00070709 DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS    47 02 333 06 000196138     A V  BURGOS    47009 VALLADOLID      47 02

07 470037681651   0521 GOMEZ GONZALEZ MARIA ISABEL  47 03 06 00014742 REQUERIMIENTO DE BIENES                       47 03 218 06 000202707      C T ESPERANZA, 50 

-CAFETERIA- 0                                                47007 VALLADOLID     47 03

10 47101856447  0111 LEIVA ARROYO PEDRO                   47 03 01 00076338 DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS    47 03 333 06 000166735    CL ARAGON 1 3 DRC  47007 VALLADOLID   47 03

ANEXO I:

URE    DOMICILIO                                                   LOCALIDAD                       TELEFONO           FAX                                                                                                              

47 02 CL MURO 2 4 D                                           47004 VALLADOLID           983 0303488     983 0303079

47 03 CL JOAQUIN MARIA JALON 20                   47008 VALLADOLID            983 0228470      983 0228473

1887/2006



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión

Nota

Peticionario: Teodoro Gil Saravia

Domicilio: C/ San Vicente, Nº 11, 47194- Mucientes (Valladolid).

Destino del aprovechamiento: riego

Caudal de agua solicitado: 25 l/s. 

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.07.

Términos municipales donde radican las obras: Valladolid en
su anejo de Navabuena.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de Abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de Mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda
acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 9 de febrero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz. 

1620/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Ricardo Veganzones Benito y Dionisia Fernández
Martín. 

Domicilio: Pz Mayor, N°11, 47112-Pedrosa del Rey (Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Ampliación de riego de 10 ha a
42,8450 ha.

Caudal de agua solicitado: 25,7 l/s.

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Términos municipales donde radican las obras: Pedrosa del
Rey (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de Abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 6 de febrero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1899/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 24057 VA incoado a instancia de
Teresa de Jesús Álvarez Valentín, con domicilio en C/ Mayor, N°21,
47620 -Villanubla -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas de 7,53 l/s, en término municipal de
Valladolid en su anejo de Navabuena, con destino a riego de 12,56 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.07.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 42 m de pro-
fundidad y 300 mm de diámetro, para riego de 12,56 ha en la par-
cela 34 del polígono 24 en el término municipal de Valladolid en su
anejo de Navabuena

Nombre del Titular D.N.I.: Teresa de Jesús Álvarez Valentín-
12.134.700S.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 34
del polígono 24, paraje “Casa del Tio Pobre” en el término munici-
pal de Valladolid en su anejo de Navabuena.

Caudal máximo en litros por segundo: 8,33.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 7,53.

Potencia instalada y mecanismos de elevación: Motor diesel de
25 C.V.

Caudal máximo en litros por segundo: por hectárea: 6.000

Caudal máximo en litros por segundo: 75.360

Superficie regable en hectáreas: 12,56

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Teresa de Jesús Álvarez Valentín, auto-
rización para extraer del acuífero 02.07 un caudal total continuo
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equivalente de 7,53 l/s, en término municipal de Valladolid en su
anejo de Navabuena, con destino a riego de 12,56 ha y un volumen
máximo anual de 75.360 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de Junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y ac-

cidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, ambiental y
de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la perforación
e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas de los ar-
tículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL
1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas ca-
racterísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, seña-
lándose como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígi-
do de 25 mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápi-
da, fiable y económica que permita determinar el caudal de ex-
tracción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que di conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”. Lo que le traslado
para su conocimiento y efectos expresados. El Jefe del Servicio,
José Manuel Martínez Anillo.

1895/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID
En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-

ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante le plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 61 de la Ley 30/1992.

Fecha resol: 17.02.2006

Nombre y apellidos: Guang An 

NIE: X-07431882-F

Normas infringidas: Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre.
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Fecha resol: 17.02.2006

Nombre y apellidos: Jian Zhang 

NIE: X-07431847-H

Normas infringidas: Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto im-
pugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid),
a elección del demandante.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez. 

1879/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante le plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 61 de la Ley 30/1992.

Fecha resol: 12.01.2006

Nombre y apellidos: Cleideonaria Rodrigues Riberiro

NIE: X-07354209-M

Normas infringidas: Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000,de 11 de
enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre

Fecha resol: 13.01.2006

Nombre y apellidos: Mariana Moura Carvalho

NIE: X-07354355-J

Normas infringidas: Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000,de 11 de
enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre

Fecha resol: 03.02.2006

Nombre y apellidos: Teodocia Marín Benitez

NIE: X-073536884-J

Normas infringidas: Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000,de 11 de
enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto im-
pugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid),
a elección del demandante.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

1878/2006

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1732

Resolución de 28 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el Registro, Depósito y
Publicación del Convenio Colectivo Provincial de la Empresa “Hijos

de Ciriaco Sánchez, S.A”

Visto el texto relativo al Convenio Colectivo de la empresa
“Hijos de Ciriaco Sánchez, S.A” (Código 4700202), suscrito el día

16 de enero de 2006, de una parte, por el representante legal de
la empresa y, de otra, por el Delegado de Personal de la misma,
con fecha de entrada en este Organismo el día 24 de enero de
2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995,
de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21
de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo -por
la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto
2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de Reestructuración
de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego. 

1854/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1719

Resolución de 1 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el Registro, Depósito y
Publicación del Acta de la Comisión de Vigilancia del Convenio

Colectivo Provincial de Limpiezas de Edificios y Locales de
Valladolid

Vista la documentación relativa a la Actualización Salarial pa-
ra el año 2006 del convenio colectivo Provincial para el sector de
“Limpiezas de Edificios y Locales de Valladolid” (Código
4700275), publicado el 6 de octubre de 2005, suscrita el día 27
de enero de 2006, por una parte por la Asociación Profesional de
empresas de limpieza (ASPEL) y por otra parte, por los repre-
sentantes de CC. OO y U.G.T, con fecha de entrada en este
Organismo el día 30 de Enero de 2006 de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución
de legislación laboral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de
las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funcio-
nes de las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dis-
puesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de Julio,
(BOCyL del 4), de reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Actualización Salarial en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

1855/2006
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1730

Resolución de 2 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el Registro, Depósito y
Publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio

Colectivo del Sector de Transporte de Viajeros por carretera de
la Provincia de Valladolid

Visto el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del
sector “Transporte de Viajeros por carretera de la Provincia de
Valladolid” dirigida a fijar los valores de las condiciones económicas
definitivas para el año 2005 y las provisionales para el año 2006 se-
gún lo acordado en el art. 15 de dicho Convenio, suscrita el día 25
de enero de 2006, por las mismas partes que firmaron el Convenio
Colectivo, con fecha de entrada en este Organismo el día 1 de fe-
brero de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral ) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de Julio, (BOCyL del 4), de reestructura-
ción de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Acta en el correspondiente Registro de
este Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

1856/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE PRESIDENCIA

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
público el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la con-
tratación de suministro en régimen de alquiler de gradas y sillas
para concierto conmemorativo del V Centenario del fallecimiento

de Cristóbal Colón de 20 de mayo de 2006.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid 

b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Presidencia 

c) Número de expediente: P-4/06 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: alquiler de tres gradas y 1000 sillas pa-
ra su colocación con motivo de la celebración de concierto el día 20
de mayo de 2006

b) Lugar de ejecución: Plaza Mayor de Valladolid 

c) Plazo: 15 a 29 de mayo de 2006 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 

c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 48.000 Euros.

Sistema de determinación del precio: tanto alzado. 

5. Garantía provisional. No se exige 

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento 

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada) 

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid 

d) Teléfono: 010 y 983-42-61-28 

e) Fax: 983-42-61-29 

f) Correo electrónico: c.presidencia@ava.es 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días a partir de la publicación de este anuncio. 

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación de este anuncio en el BOP 

b) Documentación a presentar: la señalada en el punto 7 del plie-
go de cláusulas administrativas 

c) Lugar de presentación: Area de Presidencia

1 Entidad: Área de Presidencia 

2 Domicilio: Plaza Mayor 1 

3 Localidad y código postal: Valladolid 47001

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses 

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12 ho-
ras del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si fuera
aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de las pro-
posiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios: importe máximo gastos de publicidad:
508.65 Euros

11. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos. www.ava.es

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-El Consejero Delegado de
Presidencia, Fernando Rubio Ballestero.

1824/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
público el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la con-
tratación de suministro en régimen de alquiler de escenario para
concierto conmemorativo del V Centenario del fallecimiento de

Cristóbal Colón de 20 de mayo de 2006 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid 

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Presidencia 

c) Número de expediente: P-3/06 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: alquiler de escenario y su equipa-
miento técnico para su colocación con motivo de la celebración de
concierto el día 20 de mayo de 2006 

b) Lugar de ejecución: Plaza Mayor de Valladolid Plazo de eje-
cución o fecha límite de entrega 

c) Plazo: 15 a 22 de mayo de 2006 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 

c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 72.000 euros 

Sistema de determinación del precio: tanto alzado.

5. Garantía provisional. No se exige 
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6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento 

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada) 

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid 

d) Teléfono: 010 y 983-42-61-28 

e) Fax: 983-42-61-29 

1) Correo electrónico: c.presidencia@ava.es 

g) fecha límite de obtención de documentos e información: 

15 días a partir de la publicación de este anuncio. 

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación de este anuncio en el BOP 

b) Documentación a presentar: la señalada en el punto 7 del plie-
go de cláusulas administrativas 

c) Lugar de presentación:

1 Entidad: Área de Presidencia 

2 Domicilio: Plaza Mayor 1 

3 Localidad y código postal: Valladolid 47001

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses 

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12 ho-
ras del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si fuera
aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de las pro-
posiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios: importe máximo gastos de publicidad:
787.05 euros.

11. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos. www.ava.es

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-El Consejero Delegado de
Presidencia, Fernando Rubio Ballestero.

1847/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN C/ VEINTE DE FEBRERO ESQUINA
PASEO ISABEL LA CATÓLICA (EDIFICIO IBERDROLA)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de
febrero de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente nú-
mero 51.811/05, relativo al Estudio de Detalle en C/ Veinte de
Febrero esquina Paseo Isabel la Católica (Edificio Iberdrola), pro-
movido por D. Manuel de Santiago Ruiz, en rep. de Iberdrola
Inmobiliaria S.A.U.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de
Coca.

1874/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA EN EL ÁMBITO DE LA PARCELA

DEL ÁREA DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA 28,
EN CALLE ARCA REAL, 54.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Extraordinaria cele-
brada el 23 de diciembre de 2005, adoptó acuerdo del siguiente te-
nor literal:

“Visto el expediente número 39/2005, promovido por D. José
Angel Astorga Ruiz, en representación de PROMOCIONES PARKO-
SA, S.L., relativo a la modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana en el ámbito de la parcela del Área de
Ordenación Específica 28, en calle Arca real,54 y atendido que:

1º.- El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 6 de se-
tiembre de 2005, acordó aprobar inicialmente la citada modificación,
en ejecución del convenio urbanístico de planeamiento suscrito con
el Ayuntamiento, aprobado igualmente por el Pleno en sesión de fe-
cha 3 de mayo de 2005.

Asimismo en dicha sesión del día 6 de setiembre de 2005, se
acordó la enajenación del aprovechamiento urbanístico que le
corresponde al Ayuntamiento en suelo urbano no consolidado
proveniente del exceso de aprovechamiento. Dicha enajenación
se somete a la condición de que su destino sea acorde con al-
guno de los fines de los bienes integrantes del Patrimonio
Municipal de Suelo, esto es, a condición de que tales aprove-
chamientos sean destinados a la edificación de vivienda en régi-
men de protección.

2º.- Se acordó la apertura de un periodo de información pública
por plazo de un mes, trámite que se llevó a cabo mediante la inser-
ción de anuncios en prensa local, Boletín Oficial de la Provincia,
Boletín Oficial de Castilla y León y tablón de edictos el
Ayuntamiento.

3º.- Conforme a lo regulado en el artículo 52.4 de la Ley 5/99, de
Urbanismo de Castilla y León, se han solicitado informes precepti-
vos a la Diputación Provincial y al Servicio Territorial de Fomento de
la Junta de Castilla y León.

Ni la Diputación Provincial ni el Servicio Territorial de Fomento
han remitido informe alguno, por lo que a tenor de lo dispuesto en
el artículo 153.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
de 29 de enero de 2004, han de entenderse favorables.

4º.- Durante el periodo de información pública, se han presenta-
do 276 escritos (que debido a su volumen se contienen en carpeta
separada) y cuyo contenido es analizado en el informe emitido por
la Dirección del Área de urbanismo con fecha 9 de diciembre de
2005, y que textualmente dice:

PRIMERO.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 6 de septiembre de 2005, acordó aprobar inicialmente la mo-
dificación puntual del P.G.O.U. de Valladolid (Modificación en lo su-
cesivo) en el ámbito Área de Ordenación Específica 28 (AOE 28),
parcela de suelo urbano consolidado sita en calle Arca Real 54.
Dicha modificación fue promovida por Don José Angel Astorga Ruíz
en representación de Promociones Parkosa, S.L. en ejecución de
Convenio Urbanístico de planeamiento suscrito con el
Ayuntamiento, aprobado igualmente por el Pleno en sesión de fecha
3 de mayo de 2005 (B.O.P. de 12 de julio de 2005). 

Asimismo se acuerda la enajenación a la citada empresa del
aprovechamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento con-
dicionado a la edificación con cargo al mismo de viviendas en régi-
men de protección pública, y la apertura de un periodo de informa-
ción pública por plazo de un mes, siendo publicado dicho acuerdo
en el B.O.P. de 27 de septiembre de 2005 y en el B.O.C. y L. de 10
de octubre de 2005.

En el expediente consta la petición de los informes preceptivos
al Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León y a
la Diputación de Valladolid con fecha 12 de agosto de 2005.

SEGUNDO.- Transcurrido el periodo de información pública se
han presentado en tiempo y forma doscientos setenta y seis escri-
tos cuyo contenido merece ser analizado con una consideración di-
versa. A los efectos de sistematizar un orden de contestación de
aquellos contenidos que propiamente deban ser considerados ale-
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gaciones a la Modificación que se tramita, han de realizarse las si-
guientes observaciones:

1. Se constata que un solo interesado firma diferentes escritos
(hasta ocho) que contienen una o varias alegaciones, y que este es-
crito presenta identidad sustancial y material con otros de iguales
características, de modo que representa un escrito-tipo cuya repe-
tición e identidad permite que sean todos ellos subsumidos en una
categoría o grupo, respecto del cual se procederá a dar oportuna
contestación al contenido y argumentaciones.

2. Se aprecia repetición de firmas en diversos escritos. Se cons-
tata que a un escrito determinado, suscrito por un solo interesado,
se adhieren mediante su firma varios interesados más, que a su vez
firman su propio escrito de alegaciones o se adhieren al de otros.
En ocasiones se repiten los argumentos de alegación de una misma
persona en diferentes escritos.

TERCERO.- El contenido del presente informe se circunscribe,
pues, a dar oportuna contestación a las alegaciones que sustanti-
vamente pueden ser consideradas como tales; ante la identidad en
el contenido de varios de los escritos presentados, se procede a una
sistemática de agrupamiento y su contestación conjunta de alega-
ciones, dándose por reproducido el contenido del informe en orden
a la estimación o desestimación en aquellas que presenten tal cir-
cunstancia.

Grupo I.- Doña Carmen González Ramos en representación de
Federación de Asociaciones de Vecinos y Consumidores de
Valladolid “Antonio Machado” y Don Ildefonso Vara Mayo en repre-
sentación de Asociación de Ecologistas en defensa de la
Naturaleza-Ecologistas en Acción de Valladolid. Presentan sendos
escritos con identidad de contenido, si bien la primera solicita que
se modifique la propuesta de la Modificación en los términos de sus
alegaciones y el segundo solicita que se rechace la propuesta y se
conserve la masa arbolada permitiendo edificar según tipología de
ciudad jardín. Para ello alegan:

1.- Ausencia de justificación de las actuaciones propuestas.

Desacuerdo con los motivos que justifican el cambio de uso: el
uso residencial como alternativa a una molesta actividad industrial
en un entorno residencial, mejora de la calidad de vida de los habi-
tantes del Pinar de Antequera y continuidad estética del espacio ur-
bano.

La alegación alude a términos recogidos en el Convenio
Urbanístico citado en el apartado primero del presente informe,
Convenio que ha cumplido con los trámites exigidos por la norma-
tiva urbanística vigente y, en cuanto que fue aprobado por un acuer-
do del Ayuntamiento Pleno (3 de mayo de 2005), resolución admi-
nistrativa susceptible de la correspondiente vía de recurso, vía esta
de la que no ha hecho uso la parte alegante, por lo que la alegación
deviene, en este punto, extemporánea. 

Se aportan, en defensa de su argumentario, apreciaciones sub-
jetivas de lo que entiende por alternativa a usos industriales moles-
tos en un entorno netamente residencial, significando que en su opi-
nión la calidad urbana del entorno y la calidad de vida de sus habi-
tantes se verá empeorada por el incremento de población que con-
lleva la Modificación, sin apoyar tal aseveración con aportaciones
técnicas que desvirtúen el contenido del Convenio. Como se ex-
pondrá más adelante al analizar las infraestructuras que precisa es-
te desarrollo urbanístico, la Modificación cumple con lo previsto por
la normativa aplicable. 

Cabe recordar que el vigente Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid (PGOUVA en lo sucesivo) modificado para su
adaptación a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, aprobado definitivamente por Orden de Consejería de
Fomento FOM/1084/2003, de 18 de agosto (B.O.P. de 27 de febre-
ro de 2004) prevé unas condiciones de uso Industria General- cuyo
uso pormenorizado exige un 60%, como mínimo, de industria, taller
y almacén en la parcela, con una edificación de cuatro alturas (B+III)
y las condiciones de carga y descarga con capacidad para un ca-
mión cada 1000 m2, dársenas y aparcamientos propios de un uso
industrial y de tráfico pesado – que evidencian una repercusión in-
mediata sobre el uso residencial del entorno. 

Se aduce que el incremento de población genera un problema
de infraestructuras, y frente a ello debe precisarse que estamos en
presencia de una parcela que reúne la condición y requisitos de so-
lar en suelo urbano consolidado (SUC) que reúne todos los requisi-
tos para su uso inmediato como tal y que, al pasar a la categoría de
suelo urbano no consolidado (SUNC), alcanzará nuevamente la con-
dición de solar una vez se hayan ejecutado las obras de urbaniza-

ción necesarias para conectar el sector con las vías públicas y los
servicios urbanos existentes, ampliando estos en la parte corres-
pondiente de reservas legales de suelo a tal fin, conforme estable-
ce el artículo 24 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCYL en
lo sucesivo).

Con la transformación urbanística de la parcela se preserva la
condición de uso residencial en toda la zona del Pinar de Antequera
y se continúa el diseño de un tejido urbano coherente delimitado por
unos espacios libres significativos y con una dimensión suficiente
de discontinuidad entre viviendas e instalaciones industriales.

En cualquier caso lejos de la ausencia de justificación alegada,
los expositivos II y III del Convenio abundan en la justificación y con-
veniencia para el interés general de la transformación urbanística de
la parcela.

2.- Incumplimiento del artículo 85 del RUCyL.

La alegación eleva a categoría de principio de ordenación ho-
mogénea un parámetro de ordenación general, el de unidad urba-
na. El precepto citado alude a determinaciones de “Ordenación ge-
neral en suelo urbano consolidado” que debe establecer el Plan
General. Sin embargo la Modificación opera sobre las condiciones
de ordenación detallada de una parcela que si bien tiene la condi-
ción de solar en suelo urbano consolidado (SUC), con motivo del
cambio de uso pormenorizado y en aplicación del artículo 26.1.d)
RUCyL conlleva, per se, un cambio de categorización, y por ende
de ordenación general, a suelo urbano no consolidado (SUNC).

De lo que resulta que las determinaciones de ordenación gene-
ral aplicables son las previstas en el artículo 86 RUCyL para SUNC
y suelo urbanizable delimitado, respecto de las cuales la propuesta
cumple, entre otros parámetros de ordenación general cuestionados
en los escritos de alegaciones, con los relativos a la densidad de po-
blación (entre 40 y 70 viv./ha) y con el índice de integración social
(incorporando como aportación adicional un índice del 20% del
aprovechamiento residencial con destino a vivienda protegida, que
la normativa urbanística aplicable no establece como obligatorio pa-
ra esta clase y categoría de suelo). 

3.- Uso inadecuado del concepto de plusvalía. 

Referido al contenido del Convenio, se alega que aquél no justi-
fica razonadamente el motivo de la Modificación pactada, es decir
no se justifica el interés general que avale o legitime la Modificación,
y tampoco el fundamento legal para exigir el pago de una contra-
prestación económica. El concepto de “plusvalía” es un criterio fis-
cal sin amparo legal específico y una fuente irregular de recursos.

El Convenio en sí mismo supone un acuerdo de voluntades en el
que la Administración municipal, en ejercicio del constitucional prin-
cipio de autonomía local y en cumplimiento de la normativa urba-
nística vigente, según acuerdo plenario no impugnado, entiende ple-
namente justificada la intervención propuesta (expositivo II del
Convenio) y coherente con los parámetros de ordenación urbanísti-
ca (expositivo III del Convenio), estimando que el uso residencial de
la parcela es más acorde con el entorno y menos molesto para el
mismo que el industrial pesado previsto inicialmente. 

Además, el compromiso de edificación de viviendas en régimen
de protección pública no sólo respecto de los aprovechamientos
municipales –vinculados en sus fines, entre otros, como integrantes
de un patrimonio municipal, a la edificación de tales viviendas- sino
también con cargo a un 10% de aprovechamiento privativo del pro-
motor, supone un avance más en los objetivos del Plan municipal de
Suelo 2004-2007, también aprobado por acuerdo plenario, como
instrumento de intervención en el mercado del suelo dirigido a fa-
vorecer el cumplimiento del derecho constitucional de las personas
a disponer de una vivienda digna (artículo 368 RUCyL).

Parece difícil justificar, aun más, el interés general de la inter-
vención municipal manifestado en dos acuerdos aprobados por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, intervención que, instrumentada a tra-
vés de su autonomía para modificar el planeamiento urbanístico, da
lugar de una parte a lo que el artículo 5.3.d) RUCyL denomina co-
mo plusvalías, que resultan como es obvio de la generación de un
aprovechamiento residencial ex novo puesto que antes no existía y,
de otra, a la enajenación de aprovechamientos municipales que de-
ben ser destinados a la edificación de viviendas en régimen de pro-
tección. Se aprecia, por tanto, que la alegación cuestiona el propio
precepto y el concepto legalmente asumido. 

El pago de una cantidad en la que se cifra la plusvalía, previa va-
loración del suelo según los criterios previstos por la legislación vi-
gente y que consta en el expediente del Convenio (expediente
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16/2005), carece de cualquier componente fiscal que lo incardine en
la legislación correspondiente, por la elemental carencia de un he-
cho imponible. Se trata, por tanto, de una actividad urbanística la
que recogen tanto la Modificación de planeamiento como el
Convenio que, no obstante, conviene precisar con más detalle. 

El concepto de plusvalía dentro de nuestro ordenamiento jurídi-
co tiene diversas acepciones y no sólo la fiscal como sostiene la ale-
gación. En la propia Constitución se consagra como principio que
“la comunidad participará en las plusvalías que genere la acción ur-
banística de los entes públicos” (art. 47 CE), es decir, se reconocen
abiertamente las plusvalías derivadas de acciones urbanísticas en
las que la colectividad puede y debe participar. 

Dicho principio constitucional se reproduce, como no podía ser
de otra manera, en las diferentes legislaciones urbanísticas promul-
gadas posteriormente, apareciendo enunciado tanto en el art. 3 de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones (LRSV), como en el art. 4.c) de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por Leyes
12/2002, de 10 de julio, 21/2002, de 27 de diciembre y 13/2003, de
23 de diciembre.(LUCyL en adelante), si bien en esta última se in-
troduce un ajuste terminológico al referirse a la acción urbanística
de los entes públicos bajo la denominación de “actividad urbanísti-
ca pública”.

Partiendo pues del hecho de que toda acción urbanística de los
entes públicos (actividad urbanística pública) es susceptible de ge-
nerar plusvalías, se hace necesario profundizar a su vez en el con-
cepto de acción urbanística de los entes públicos y en las técnicas
de recuperación de tales plusvalías.

Así, y de conformidad con lo dispuesto en el los artículos 2
LUCyL y 2 RUCyL, la actividad urbanística es “es una función pú-
blica que tiene por objeto la ordenación, la transformación, la con-
servación y el control del uso del suelo, incluidos el subsuelo y el
vuelo, y en especial su urbanización y edificación” y abarca, entre
otros extremos, el planeamiento urbanístico.

Poniendo en relación el mandato constitucional con el concepto
de actividad urbanística resulta incontrovertible el vínculo existente
entre planeamiento y plusvalías por lo que, evidentemente cualquier
alteración del planeamiento inherente a la potestad planificadora
municipal se incardina dentro de la actividad urbanística pública y,
en principio, constituye una actuación susceptible de producir plus-
valías en el supuesto de que comporte una mejora cuantificable en
el aprovechamiento urbanístico conferido al ámbito sobre el que se
opere dicha alteración.

En todo caso, el fondo de la cuestión suscitada parece centrar-
se en el modo en que se hace efectivo el mandato constitucional,
es decir, en la forma y cuantía en que retornan a la colectividad las
plusvalías generadas. Así y para analizar las medidas que el orde-
namiento jurídico adopta para evitar la apropiación privada de las
plusvalías generadas por la planificación urbanística cabe distinguir
entre técnicas preventivas y recuperadoras.

Dentro de las técnicas preventivas, cabría destacar aquellas en-
caminadas a potenciar los patrimonios públicos de suelo, como téc-
nica común en todos los países occidentales para introducir a la pro-
pia Administración pública en el mercado del suelo haciendo de ella
un propietario más. En este marco debe incardinarse la previsión le-
gal de que el aprovechamiento susceptible de apropiación por los
titulares se circunscriba, en determinadas clases y categorías de
suelo (SUNC y suelo urbanizable), al 90 % del conferido por el pla-
neamiento, correspondiendo el 10% restante a la Administración.

Por su parte, las técnicas recuperadoras son aquellas que tratan
de rescatar todo o parte de las plusvalías generadas que, de otro
modo, serían apropiadas por los particulares. A su vez, dentro de
estas las técnicas cabe distinguir entre: 1) la recuperación vincula-
da a las técnicas preventivas (cesiones de suelos dotacionales, ad-
quisición a la Administración de la diferencia entre el aprovecha-
miento susceptible de apropiación por el titular y el conferido por el
planeamiento, etc.); 2) la recuperación por vía impositiva (es decir,
fiscal), a través del pago de tributos que gravan la renta de incre-
mentos patrimoniales o de los beneficios o rendimientos de la acti-
vidad, a través de un impuesto que grava la transmisión de inmue-
bles urbanos, o de la aplicación de diversas figuras tributarias cuyo
hecho imponible es la realización por la comunidad de las infraes-
tructuras urbanísticas y la obligación del particular de su financia-
ción en la parte que resulte beneficiado por las mismas; y finalmen-
te 3) la recuperación por concertación, es decir, acordando previa-
mente con la Administración el montante de las plusvalías que se
generen y concertando su rescate por la colectividad a través de un

convenio urbanístico, protocolo de colaboración o figura equivalen-
te.

Esta última técnica de rescate concertado de plusvalías es pre-
cisamente la que sustenta la génesis del Convenio previo a la
Modificación Puntual del PGOUVA operada en los terrenos objeto
de este expediente.

De lo expuesto no cabe sino concluir la desestimación de la ale-
gación.

4.- Omisión, en la Modificación, de lo previsto en el artículo 81.d)
RUCYL.

La alegación hace una interpretación libre del precepto, ya que
mientras aquél se refiere al Plan General de Ordenación Urbana– por
sistemática se trata de una determinación de ordenación general- y
se predica respecto de las características del propio término muni-
cipal, la alegación considera que “Dicho precepto plantea la orien-
tación de forma preferente en las modificaciones urbanísticas .....”.
De ser así cada modificación puntual de planeamiento debería re-
solver todas las necesidades de dotaciones urbanísticas y de suelo
del municipio, no ya sólo de su propio ámbito superficial, extremo
este que se antoja un tanto desproporcionado. En definitiva tales de-
terminaciones se consideran cumplidas con el vigente PGOUVA y
las referidas a la Modificación objeto de tramitación cumplimenta-
das con los requisitos previstos en el artículo 173 RUCYL, relativo a
modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento ur-
banístico que aumenten el volumen edificable o el número de vi-
viendas previstos. 

5.- La actuación tiene efectos perversos: encarece el precio de
las viviendas por repercusión del promotor del coste de los pagado;
desigualdad en la acción urbanística, ya que sólo la solvencia eco-
nómica permite firmar un convenio urbanístico de estas caracterís-
ticas; se incrementa el aprovechamiento y con ello la densidad por
encima del estándar legal para compensar el cobro.

La iniciativa privada para el ejercicio de la actividad urbanística
no tiene más limitaciones que las establecidas en la normativa ur-
banística y en las demás normas aplicables, según el artículo 7
RUCyL, que además establece el deber de las Administraciones
Públicas de promover la incorporación a la actividad urbanística de
los propietarios del suelo. Ser propietario resulta pues requisito ha-
bilitante para negociar y suscribir un convenio de esa naturaleza con
una Administración, que lo hace a su vez al amparo de lo previsto
en el artículo 94 LUCyL, en los artículos 435 a 440 del RUCyL, en el
artículo 4 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y en el artículo 111 del Texto Refundido
de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

También lo es para desarrollar una propuesta como la que se tra-
mita, propuesta que cumple los parámetros y estándares urbanísti-
cos previstos para este tipo de modificaciones en el artículo 173
RUCyL. El valor de repercusión en el precio final de la vivienda per-
tenece al ámbito estrictamente privado de la propiedad del suelo
salvo, claro está, el precio máximo de venta de la viviendas en régi-
men de protección pública (VRPP) tasado en el R.D. 801/2005, de 1
de julio y la Resolución de la D.G. de Vivienda, Urbanismo y
Ordenación del Territorio (B.O.C. y L. de 13.10.2005). 

La supuesta perversidad de la intervención parece atribuirse, a
tenor de lo alegado, al cumplimiento de la normativa urbanística vi-
gente y al ejercicio de la libertad de empresa en el marco de una
economía de mercado, reconocido derecho constitucional ampara-
do en el artículo 38 de nuestra Carta Magna con una posición pre-
eminente por su ubicación dentro del Título I de la misma, funda-
mentos legales bastantes como para desestimar de plano la alega-
ción. 

Grupo II.- Doña María Elena Bayo Barrero y 23 interesados más.
Cada uno de los interesados presenta alegaciones diversas distri-
buidas en escritos diferentes (en algunos casos hasta ocho):

- Que se justifique el artículo 81.d) RUCYL.

Alegación ya recogida en el Grupo I y contestada.

- Que se mantenga como condición de uso de la parcela el ac-
tualmente previsto en el PGOUVA, Uso Industria General.

En el acuerdo de Pleno que aprueba el Convenio por parte de la
Corporación municipal se acepta la propuesta del cambio de uso y
el correspondiente cambio de categorización de la parcela de sue-
lo urbano, en el marco de su potestad para suscribir este tipo de
acuerdos para el desarrollo de la actividad urbanística y según la jus-
tificación contenida en el expositivo segundo del Convenio. 
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Esta alegación es contradictoria con aquellas que promueven
una tipología edificatoria que no supere en altura las de las edifica-
ciones del entorno, pues las condiciones de edificación que actual-
mente prevé el PGOUVA para la parcela dentro del AOE 28 es de
B+III.

- Que se realice un estudio previo de las infraestructuras nece-
sarias para satisfacer las necesidades de nuevas familias en esa par-
cela y la repercusión de sus costes.

La parcela, como ya se ha indicado con anterioridad, está clasi-
ficada actualmente en el PGOUVA como suelo urbano dentro de la
categoría de consolidado (SUC), lo cual determina la presunción de
disponibilidad a pie de parcela de acceso y demás servicios urba-
nísticos necesarios para el uso industrial contemplado en origen (sin
perjuicio, obviamente, de que pudiera ser necesaria alguna actua-
ción aislada y puntual de obra civil urbanizadora para tratar el sue-
lo exterior a la alineación oficial), reuniendo por tanto la condición
de solar en los términos establecidos en el artículo 24 RUCyL.

La modificación que ahora se plantea, que supone una transfor-
mación del uso industrial en residencial configurando un nuevo en-
clave residencial de 215 viviendas manteniendo el techo edificato-
rio conferido, lleva aparejado asimismo un cambio de categorización
del suelo ( de SUC a SUNC) con lo que el escenario de cumplimiento
de deberes y adquisición de facultades urbanísticas es también dis-
tinto del originario.

La consecuencia inmediata de este cambio de categorización es
que los terrenos dejan de constituir una actuación aislada (suscep-
tibles de edificación con licencia directa) y se transforman en una
actuación integrada, perdiendo la condición de solar que actual-
mente ostentan y que no recuperarán hasta tanto se desarrollen las
nuevas previsiones del planeamiento general, es decir, que se esta-
blezca la ordenación detallada del nuevo sector a través de un pla-
neamiento de desarrollo específico (Estudio de Detalle) y se de cum-
plimiento a los deberes urbanísticos de cesión, equidistribución y ur-
banización.

Por otro lado el mantenimiento del techo edificatorio actual co-
mo premisa básica de la actuación determina que esta no tiene por
que inducir necesariamente una sobrecarga de las infraestructuras
básicas de: 1) abastecimiento, pues hay infinidad de usos indus-
triales con mayor demanda que los habitantes equivalentes del fu-
turo enclave; 2) saneamiento, ya que el aporte adicional de residua-
les no es significativo en tanto que el coeficiente de escorrentía de
pluviales es por norma general inferior en una actuación residencial
con espacios abiertos y ajardinados que en una actuación industrial
de superficie equivalente que suele llevar implícito un tratamiento de
parcela menos permeable; 3) suministro eléctrico, toda vez que es
evidente que la demanda de potencia eléctrica por unidad de su-
perficie industrial suele ser superior a la doméstica; 4) acceso, pues-
to que la repercusión sobre el tráfico de un trasiego permanente de
vehículos pesados (suministros, utillaje, maquinaría especializada,
etc.) y también ligeros (empleados, clientes, etc) en la zona –no pue-
de olvidarse que en su calificación actual se trata de una industria
general, es decir, pesada-) tendría con toda probabilidad una inci-
dencia sobre la carretera de las Arcas Reales tan acusada o más
que el nuevo uso propuesto. 

A este respecto y en lo concerniente a accesibilidad debe tener-
se en cuenta que la reducción drástica de tráfico, tanto pesado co-
mo ligero, derivado de un establecimiento industrial en la parcela y
la sustitución por un tráfico exclusivamente ligero asociado al nue-
vo enclave residencial, comporta de hecho en la Carretera de las
Arcas Reales un aumento en la seguridad del tráfico, una mejora en
la durabilidad de la vía sin que necesariamente se viera resentida la
capacidad de la misma, ya que como es sabido el cálculo de la ca-
pacidad de una vía para tráfico ligero depende, entre otros paráme-
tros de la equivalencia pesados/ligeros y del porcentaje de pesados
sobre el trafico total que circula en dicha vía. 

En cualquier caso y sin perjuicio de lo señalado, debe tenerse en
cuenta que el cambio de categorización de suelo que pretende lle-
varse a cabo garantiza las actuaciones de refuerzo o acondiciona-
miento de infraestructuras que eventualmente pudiera precisar la
consecución del nuevo enclave residencial ya que estas se circuns-
criben a las obligaciones inherentes al desarrollo de toda actuación
integrada y que necesariamente habrán de ser asumidas por sus
promotores.

Finalmente, se significa que entre las determinaciones de orde-
nación general en SUNC, que según el RUCyL debe establecer el
PGOUVA, no figura la necesidad de concreción técnica de conexio-
nes y refuerzos de servicios que, en su caso deberán incorporarse

en el ulterior planeamiento de desarrollo, es decir, en el Estudio de
Detalle que se redacte a tal fin, y que se definirían de forma precisa
en el Proyecto de Urbanización, instrumentos ambos que contarán
con su correspondiente tramitación e información pública y sobre
los que podrán efectuarse, llegado el caso, cuantas observaciones
fueran precisas.

- Que las plusvalías del Convenio se destinen a sufragar los cos-
tes del soterramiento del ferrocarril a su paso por el Pinar de
Antequera previo estudio económico de tales costes.

La transformación de la red arterial ferroviaria de Valladolid, las
obras que aquella conlleva y su financiación son objeto de un
Convenio específico suscrito el 6 de noviembre de 2002 entre el
Ministerio de Fomento, la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento
de Valladolid -Convenio para el desarrollo de las obras de
Transformación de la Red Arterial Ferroviaria de Valladolid-.

En ejecución de las obligaciones asumidas en el mismo el
Ayuntamiento de Valladolid, a fin de costear las inversiones que se
realicen, cederá a las Sociedad Valladolid Alta Velocidad 2003
(VAV2003) el aprovechamiento urbanístico municipal que le corres-
ponda respecto de los terrenos objeto de la operación. Ahora bien
la cláusula sexta recoge que será el GIF (actualmente ADIF) quien
correrá a cargo de la inversión correspondiente a la adaptación del
pasillo ferroviario y la playa de vías existentes a la llegada de la alta
velocidad a Valladolid. 

En todo caso será la Sociedad VAV2003, participada por las tres
Administraciones que suscriben el Convenio, la encargada de defi-
nir el balance económico de la operación teniendo en cuenta que
todos los recursos económicos que se obtengan por la Sociedad se
aplicarán en primer lugar al pago de las obras ferroviarias, en cuyo
orden de prelación figuran en tercer lugar “Obras ferroviarias nece-
sarias para el soterramiento y la permeabilidad transversal de la tra-
vesía”. 

Huelga manifestar que la parcela es de titularidad privada y no
afecta a la línea férrea. 

- Uso inadecuado del concepto de plusvalía. 

La alegación reproduce literalmente el contenido de la alegación
3ª del Grupo I, ya contestada. Sin embargo, y como complemento
a lo antes expuesto, cabe traer a colación el contenido de la cláu-
sula novena in fine del antedicho Convenio para el desarrollo de las
obras de Transformación de la Red Arterial Ferroviaria de Valladolid,
que recoge expresamente:

“Con cargo a las plusvalías generadas por la puesta en valor de
los terrenos, de acuerdo con los procesos de cambio de uso a tra-
vés de la modificación del planeamiento vigente o de su desarrollo,
se costearán inversiones que realizará dicha Sociedad, el Ministerio
de Fomento, RENFE y GIF, tal y como se determina en este
Convenio.”

Resulta evidente, también en este caso respecto a las
Administraciones Públicas afectadas, que el concepto o acepción
de plusvalía utilizado es estrictamente urbanístico y no fiscal, pues
deviene del cambio de calificación y/o categorización del suelo, con
el consiguiente cambio de régimen jurídico del mismo, y de su va-
loración según el valor real que el mercado asigna a cada tipo de
suelo - ya sea referido al valor básico de repercusión recogido en
las ponencias catastrales, ya sea por el método residual cuando
aquellas ponencias hayan perdido vigencia- tal y como establece la
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 

En conclusión, la transformación urbanística de las condiciones
de uso de un suelo derivada de la intervención administrativa públi-
ca sobre el planeamiento urbanístico genera un incremento o de-
cremento, según la clasificación urbanística que se otorgue al terre-
no, del valor económico del terreno respecto de su valor inicial an-
terior a la operación transformadora, pudiendo dar lugar tanto a una
plusvalía económica como a un derecho indemnizatorio según se
aumenten o reduzcan los aprovechamientos que correspondan al
propietario del suelo. 

- Desacuerdo (en los mismos términos que la alegación 1ª del
Grupo I) con los motivos que justifican el cambio de uso y además
solicita que se apliquen los parámetros urbanísticos del P. E. R. I.
Pinar de Antequera. 

El Plan Especial de Reforma Interior del “Pinar de Antequera”
desarrollaba las previsiones que el PGOUVA de 1984 contemplaba
para el antiguo Área de Intervención de igual denominación. Dicho
Plan Especial, cuya tramitación se inició en 1986 y concluyó en
1991, asume la delimitación que fijaba el PGOUVA de 1984 en la que
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se incluía la parcela sita en la calle Arcas Reales 54, si bien tanto el
apartado informativo y de diagnóstico como en el desarrollo de or-
denación que establece el P.E.R.I. se circunscribe a asumir la pree-
xistencia de las instalaciones fabriles de “Piensos del Duero” y a pre-
ver su mantenimiento como industria al margen de todo el desarro-
llo residencial del resto del enclave para el que sí establece actua-
ciones de reforma interior con un régimen ordenancístico propio en
base a tipologías residenciales de vivienda aislada y adosada.

Por tanto la inclusión de la parcela de la fábrica de piensos en el
P.E.R.I. se hace por razones meramente instrumentales (abarcaba
todo el suelo urbano -con edificaciones consolidadas- existente en-
tre el limite con el término municipal de Laguna de Duero y el Pinar
de Antequera) y no porque existiera en el ámbito a ordenar una iden-
tidad tipológica ni de uso, como atestigua el hecho de que se in-
cluyeran en el mismo ámbito de ordenación usos tan heterogéneos
como la fábrica de piensos, las instalaciones vinculadas a la línea
ferroviaría Madrid-Irún, o las propias viviendas del resto del Pinar.

Tal disociación de usos se asume en las sucesivas adaptaciones
del planeamiento general aprobadas con posterioridad (PGOUVA de
1996 y PGOUVA de 2004), en las que se opta por incluir el ámbito
del Pinar de Antequera como un Ámbito de Ordenanza Específica
(AOE) excluidas las instalaciones ferroviarias que pasan a tener la
consideración de Sistemas Generales. 

Así, en el PGOUVA de 2004 el ámbito del P.E.R.I. Pinar de
Antequera se corresponde, con la matización aludida del ferrocarril,
con el denominado AOE 28 cuyo régimen general se regula en el ar-
tículo 452 de su Normativa, señalando de aplicación para los des-
arrollos residenciales los parámetros generales de tipología edifica-
toria y de edificabilidad señalados en el P.E.R.I. y asumidos bajo las
condiciones de edificación CJ (ciudad jardín) con un índice de edi-
ficabilidad de 0,20 m2/m2 –que a su vez supone un incremento res-
pecto de las previsiones originarias del P.E.R.I., que era de 0,15
m2/m2- aplicable sobre parcela neta y contemplando sin embargo
un régimen totalmente autónomo para la fábrica de piensos, al con-
templar unas condiciones de uso, edificación y edificabilidad acor-
des con su originario carácter industrial y que, por remisión expre-
sa del artículo 452, se rigen directamente por el PGOUVA y no por
el AOE.

De todo lo expuesto se colige que en su calificación actual el re-
ferente ordenancístico aplicable a la parcela es el previsto en el
PGOUVA y no el del planeamiento asumido del AOE 28, que como
se ha indicado sólo rige para los usos residenciales preexistentes,
por lo que en buena lógica cualquier transformación de la califica-
ción aludida habrá de circunscribirse asimismo a las previsiones de
ordenación general del PGOUVA (clase y categoría de suelo, uso
global, alturas, etc.) y no la del antiguo P.E.R.I., significando además
que la adopción del referente de ciudad jardín propuesto por los ale-
gantes incumpliría parámetros de ordenación básicos tales como la
densidad mínima edificatoria exigida el artículo 86 RUCyL.

- Que se modifique la calificación de la parcela como Espacio
Libre para evitar que se incremente la población actual del Pinar. 

Admitir tal pretensión implicaría un cambio tal en las condicio-
nes de uso del solar que se vería reducido el derecho del propieta-
rio al aprovechamiento actual, máxime si se tiene en cuenta el cam-
bio aceptado en el Convenio, dando lugar a un supuesto indemni-
zatorio que correría a cargo del Ayuntamiento, sin que en contra-
partida la aportación de esa superficie como Sistemas Generales
(SSGG) de Espacio Libre Público (ELP) se justificara por un supuesto
déficit de aquellos, cuando la propia Memoria del PGOUVA, como
veremos más adelante, pone de manifiesto un excedente de tales
SSGG de ELP (con una ratio de 57,95 m2/habitante sobre un míni-
mo de 5 m2/habitante que exige la normativa urbanística vigente,
sin incluir en el cómputo de sistemas locales de ELP ni Espacios
Naturales Protegidos). 

- Vulneración de los artículos 85 y 94.3 RUCyL. La tipología edi-
ficatoria que prevé la Modificación no es similar a las existentes en
la unidad urbana en la que está incluida la parcela. Además, el uso
industrial de la parcela era histórico, por su proximidad con el
Polígono de Argales. 

Como ya se ha anticipado los preceptos reglamentarios aludidos
contienen determinaciones de ordenación general en SUC, cuando
la Modificación se centra en cambiar las condiciones de uso de una
parcela, esto es, una determinación de ordenación detallada que
conlleva precisamente un cambio en la ordenación general, en la ca-
tegoría del suelo a SUNC. 

Por tanto deben aplicarse las determinaciones y parámetros pre-
vistos para dicha categoría de SUNC en el artículo 86 RUCyL, y no

los del artículo 85 como interpreta la alegación. En este sentido la
propuesta que contiene la Modificación cumple los parámetros de
densidad urbana e índice de integración social exigidos por el cita-
do precepto aplicable.

Debe aplicarse asimismo lo previsto en el artículo 101.2.a), rela-
tivo a determinaciones de ordenación detallada en SUNC, que en
cuanto a la calificación urbanística remite a las especialidades de los
artículos 102 y 103. Estos determinan una serie de limitaciones al
establecer la ordenación detallada de los sectores de SUNC, ade-
más de los parámetros de ordenación general aplicables. Entre es-
tos parámetros de ordenación general el artículo 133 PGOUVA pre-
vé las condiciones de edificación en relación ancho/alto, esto es,
que la altura total de la edificación no podrá superar la distancia
existente entre fachadas a la misma calle o espacio libre. Tales con-
diciones deberán ser cumplidas en el correspondiente Estudio de
Detalle, sin perjuicio de que ya habiliten una tipología edificatoria
con las alturas previstas en la propuesta. 

Se significa, nuevamente, que las condiciones de edificación
previstas en el uso actual permiten una altura de B+III. 

La tipología la de ciudad jardín aplicada sobre SUNC no permi-
te cumplir la densidad mínima de población en un sector con uso
predominante residencial de 40 viviendas por hectárea que exige el
artículo 86 RUCyL. Así pues, en este estado de la cuestión plante-
ada lo que la alegación denomina “principio de ordenación homo-
génea”, pretendiendo definir con una parte el todo, que en realidad
es el concepto de “unidad urbana”, debe ponerse en relación con el
deber de adaptación al entorno aplicable a toda edificación con in-
dependencia de la clasificación de los terrenos, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 9 LUCyL y 17 RUCyL. De tal suerte que las
construcciones de nueva planta deben ser coherentes con las ca-
racterísticas naturales y culturales de su entorno inmediato y del pai-
saje circundante, de modo que no degraden la armonía de aquél ni
impidan su contemplación. 

Pues bien, con arreglo a lo previsto en el apartado segundo del
artículo 17 RUCyL, corresponde al Ayuntamiento concretar tales
prescripciones bien a través del planeamiento urbanístico, cual es
el caso instando una Modificación puntual del PGOUVA y en el
posterior Estudio de Detalle en el que deberán recogerse las con-
diciones de ordenación detallada que preserven tales determina-
ciones, bien en forma de condiciones que se impongan en las li-
cencias urbanísticas en desarrollo justificado de tales determina-
ciones. 

El artículo 94.3 respecto a la tipología edificatoria dispone que la
calificación urbanística no supere los niveles característicos de las
edificaciones con uso y tipología similares construidas legalmente
en la unidad urbana en la que estén incluidas. La tipología vivienda
plurifamiliar en bloque de la propuesta encuentra referente en la
Zona Sur de la Ciudad, en desarrollos de suelo urbano y urbaniza-
ble tales como Covaresa, Parque Alameda, El Peral, Las Villas o el
Sector 34 Arcas Reales, y en la colindante Área Homogénea 8 Los
Argales de suelo urbanizable no delimitado. 

Por otra parte y como ya se ha argumentado en la contestación
relativa al P.E.R.I. Pinar de Antequera, la Modificación parte de una
parcela con un régimen autónomo dentro del ámbito definido por el
P.E.R.I., de hecho su inclusión en el AOE 28 trae causa de la asun-
ción parcial del planeamiento aprobado en su día partiendo de una
delimitación que respondía a la ordenación de todo el suelo urbano
de la zona y no a una homogeneidad de usos que permita atribuir
al P.E.R.I. (actualmente AOE) la condición de unidad urbana en los
términos establecidos en el RUCyL. 

El criterio de proximidad con el Polígono de Argales para man-
tener el uso industrial resulta de difícil justificación habida cuenta de
la distancia existente entre el AOE 28 y el citado Polígono. 

Grupo III.- Lo integran 69 interesados que en uno o varios es-
critos diferenciados realizan alegaciones con idéntico contenido ar-
gumental e incluso tipológico que las recogidas en el Grupo II, cita-
do anteriormente. 

Por tanto resultan subsumibles en el Grupo de alegaciones an-
tes descrito, considerándose por reproducidas las contestaciones a
cada una de ellas.

Grupo IV.- Se considera dentro de este grupo a todo aquél inte-
resado que mediante su firma se adhiere al contenido de otros es-
critos de alegaciones firmado por otro/s interesados. La contesta-
ción al escrito de alegaciones presentado por el interesado firman-
te debe considerarse extensiva a los interesados que se adhieren a
tales escritos.
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Grupo V.- Escritos presentados por Don José H. Amón Sesmero
en nombre propio y en representación de un grupo de vecinos del
Pinar de Antequera, cuyas firmas se recogen en documento proto-
colizado ante Notario, en los que:

- Se rechaza la recalificación urbanística objeto del convenio ur-
banístico por entender que no se justifica el interés general de la
misma. 

- se solicita que todas las actuaciones en el Pinar de Antequera
y sus inmediaciones se desarrollen de acuerdo con las característi-
cas, en escala y densidad, de la ciudad jardín, preservando sus va-
lores ambientales. 

Ambas cuestiones son tratadas en el contenido de contestación
a anteriores y/0 posteriores alegaciones.

Grupo VI.- Doña Cecilia Ruiloba Quecedeo y 27 firmantes que
se adhieren a dicho escrito. Alegaciones:

1.- El cambio de uso y el aumento de densidad no tiene justifi-
cación en las necesidades reales del barrio. Dicho cambio se “miti-
ga” con el cambio de categorización del suelo con la finalidad elu-
dir las obligaciones previstas en los artículos 71 y 94.3 RUCYL y
además aplicar las reservas de suelo legalmente exigibles.

La Memoria de la Modificación debe cumplir el artículo 169.3
RUCYL, requisito que entiende no se cumple con la remisión al
Convenio Urbanístico del que trae causa. También debe recoger, en
su opinión, los objetivos y propuestas de ordenación que cita el ar-
tículo 81 RUCyL. 

La justificación de la Modificación ha sido ya suficientemente
abordada a lo largo del informe. Respecto a la argumentación ma-
nifestada debe precisarse que el cambio de uso es el que provoca
el cambio de categorización de forma automática en aplicación del
artículo 26.1.d) RUCYL. Lo mismo se puede decir de las reservas le-
gales que el artículo 173.4 RUCYL establece para aparcamientos y
sistemas locales de espacios libres públicos y equipamientos, sin
que resulte necesaria una mayor exigencia (apartado c) in fine).
Difícilmente puede ser interpretado el cumplimiento de los deberes
legales de cesión del artículo 43.1.b) del RUCYL como una vía de
escape al cumplimiento de lo prescrito por la propia normativa.

La Memoria del Convenio contiene los documentos necesarios
para reflejar adecuadamente sus determinaciones, que no son otras
sino operar un cambio de ordenación detallada de la parcela que
conlleva, inexorablemente, un cambio de categorización, dando así
cumplimiento al artículo 169.3 RUCYL. Ahora bien la aplicación del
artículo 81 del texto reglamentario se circunscribe, en cuanto deter-
minación de ordenación general, como ya se ha argumentado, al
ámbito del Plan General y no a todas y cada una de sus modifica-
ciones puntuales de ordenación detallada. Por el contrario se cum-
plen los parámetros de densidad de población que prevé el artícu-
lo 86, este sí aplicable a SUNC.

2.- El estudio de infraestructuras aportado en la Memoria de la
Modificación no analiza suficientemente la adecuación de los servi-
cios existentes –viario, abastecimiento, saneamiento, suministro
eléctrico- al nuevo uso pretendido.

Este aspecto ya ha sido contestado en apartados precedentes
con motivo de una alegación de contenido análogo.

3.- La justificación de la Modificación y la acreditación del inte-
rés público de la misma se remite al Convenio Urbanístico entre la
promotora del expediente y el Ayuntamiento. Al respecto alega:

- las posibles molestias de una industria en el entorno pueden
paliarse con las medidas previstas en la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, por tanto el cambio de uso no está jus-
tificado en el fin de evitar actividades molestas para los vecinos.

Concretamente el Convenio establece que “Respecto a las ac-
tuales condiciones de uso de Industria General del AOE 28 el cam-
bio de uso del solar se plantea como alternativa para evitar la im-
plantación de usos industriales molestos para los residentes en el
entorno e inadecuados respecto del uso dotacional y de espacios
verdes que rodean la parcela”. Las condiciones del uso pormenori-
zado Industria General (art. 376 PGOUVA) y de los usos básicos per-
mitidos Taller, industria y almacén (arts. 328 a 332 PGOUVA), pro-
pias de un polígono industrial más que de un entorno residencial,
permiten ratificar tal aseveración, sin perjuicio de los mecanismos
correctores que la legislación en materia de prevención ambiental
pudiera establecer. A la vista del número de alegaciones presenta-
das frente a un desarrollo de tipo residencial, una licencia o autori-
zación ambiental para una actividad industrial conllevaría una difícil
y prolongada gestión administrativa que introduce un elemento de

incertidumbre sobre la viabilidad de un proyecto industrial en la zo-
na, máxime cuando uno de los elementos de controversia es la al-
tura de la edificación. 

- el uso residencial propuesto no es coherente con los usos re-
sidenciales del entorno, no contribuye a la continuidad estética del
espacio urbano ni a mejorar la calidad de vida de sus habitantes
pues el incremento del número de viviendas repercutirá negativa-
mente en los servicios.

Reitera la alegación contenidos de otras anteriormente contes-
tadas. Junto a lo ya expuesto cabe añadir que la tipología edifica-
toria plurifamiliar no resulta extraña al entorno (zona Sur de la
Ciudad) como puede serlo la altura de la misma (B+IV); por ello se-
ría admisible que se pudiera mantener el mismo parámetro de den-
sidad propuesto en la Modificación sin llegar a agotar la altura en la
edificación, tomando como referencia el admitido actualmente
(B+III) extremo este cuya consideración pertenece al estricto ámbi-
to privado de la entidad propietaria. 

El incremento del número de viviendas no tiene porqué repercu-
tir negativamente en los habitantes del entorno habida cuenta que
el Reglamento de Urbanismo prevé, ad cautelam, una reserva de
suelo para dotaciones urbanísticas al servicio del ámbito objeto de
la propuesta, como sistemas locales vinculados al desarrollo del
propio sector, obtenidos gratuitamente por la Administración con
cargo al propietario del suelo, que tiene la obligación de cederlos
gratuitamente. 

- la reducción del tamaño de la parcela como justificación para
incrementar el aprovechamiento, excesivo e improcedente en su
opinión, puede ser paliada con un índice de edificabilidad de 0,40
m2/m2 y una densidad entre 20-25 vi./ha. con edificación de vi-
vienda unifamiliar.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística
aplicable cabe señalar que la densidad propuesta en la alegación
(20-25 vivi/ha.) no respetaría los criterios de sostenibilidad aplica-
bles para el SUNC que exigen una densidad de población com-
prendida entre 40 y 70 viv/ha. tal y como dispone el art. 86.3.a) 1º
del RUCyL.

Tal reflexión conduce necesariamente a concluir que el referen-
te de modelo urbano de ciudad jardín, al que de forma recurrente se
alude en las alegaciones, resulta desde la vertiente legal a todas lu-
ces insostenible. 

- La Modificación no permitirá mantener la densidad del arbola-
do (“… ya que si no se talan los pinos se los va a acosar de tal ma-
nera que su futuro será una muerte lenta…”). El acoso a las conífe-
ras se argumenta sobre el siguiente cálculo: la implantación de edi-
ficación B+IV ocuparía en planta baja 4.615 m2, superficie insufi-
ciente para ubicar 230 plazas de aparcamiento privado en sótano
exigido por el PGOUVA, ya que debería ocupar al menos 7.187,50
m2 (25m2 útiles por plaza). Esto supondría la necesidad de dos
plantas de sótano, que repercutirían en los niveles freáticos de las
aguas subterráneas que riegan el Pinar.

Aún en el supuesto de que todas las plazas de aparcamiento
se ubicaran en un solo nivel de sótano (nada hay en el PGOUVA
que impida que parte de la dotación se ubique en más de un nivel
de sótano, en planta baja de las edificaciones o en espacios in-
tersticiales entre las mismas), con una ratio de 25 m2/plaza, sería
necesario ocupar una superficie máxima en el subsuelo de 5.750
m2 sótano ( no de 7.157,50 m2 como, por error de cálculo, indica
la alegación).

Ello comporta que en el caso de que se prevea un único nivel de
sótano que albergue la totalidad de las plazas de aparcamiento, se-
ría necesario ocupar subsuelo en una porción inferior al 25% de la
superficie neta de la parcela (descontando cesión dotacional) que
en todo caso es claramente inferior al área ocupada actualmente por
especies arbóreas en superficie (coníferas).

Tal porcentaje de ocupación podría ser incluso ligeramente infe-
rior en el supuesto de que se decidiera hacer dos niveles de sótano
bajo las edificaciones, en cuyo caso supondría del orden de un 18
%.

Por otro lado las repercusiones de un vaso de dicha entidad su-
perficial sobre el nivel freático y/o aguas subválveas en el núcleo re-
sidencial del Pinar de Antequera serían totalmente irrelevantes, por
no decir nulas, y además su eventual afección piezométrica (cir-
cunscrita a una elevación puntual del nivel freático en el trasdós ex-
terior del muro) quedaría neutralizada con un simple drenaje peri-
metral.
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Por lo expuesto la alegación no contiene argumentos técnicos
suficientes para reconsiderar los criterios adoptados en la propues-
ta.

- Desacuerdo con el Convenio Urbanístico respecto al cumpli-
miento de los principios y objetivos de la actividad urbanística pú-
blica previstos en el artículo 5 RUCYL. Se vaticina un problema de
cohesión social derivado del incremento del número de viviendas
que alterará la forma de vida actual del núcleo, caracterizado por su
baja densidad y se propone otras políticas de cambio de uso que
no impliquen la demolición de edificios.

En este aspecto se hace preciso traer a colación los términos del
Convenio, en su expositivo III apartado 1.4. respecto a lo siguiente: 

a) participación de la comunidad, representada por el
Ayuntamiento, en las plusvalías generadas por la propia actividad
urbanística; y b) la mejora la calidad de vida de la población para
garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada, objetivo es-
te concurrente con el expresado en el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo 2004-2007, ya que contempla, de una parte, el compromiso
del promotor de destinar un 10%de los aprovechamientos de su ti-
tularidad a la construcción de viviendas en régimen de protección y,
de otra, el compromiso municipal de enajenar el 10% del aprove-
chamiento de cesión obligatoria ex lege, enajenación que se some-
te a condición de edificación de vivienda en régimen de protección
habida cuenta que se trata de un bien integrante del patrimonio mu-
nicipal de suelo (artículo 124.1.a. de la LUCyL y artículo 372.1.a. del
RUCYL) que debe cumplir los fines establecidos legalmente para el
mismo. 

Precisamente lo explicitado en el párrafo b) desvirtúa de plano lo
alegado. Se introduce como mecanismo de fomento de la cohesión
social un índice de variedad urbana superior al mínimo fijado por la
normativa (10% en SUNC destinado a la edificación de viviendas
con protección pública) ya que por acuerdo de las partes firmantes
del Convenio se llega al compromiso de edificar un 20% del uso
compatible con el predominante como vivienda protegida, lo que sin
duda facilitará el acceso a la vivienda también a los habitantes del
entorno, según la tendencia observada como núcleo de primera re-
sidencia o vivienda habitual. 

- Desacuerdo con la aplicación de los parámetros máximos ad-
mitidos reglamentariamente como consecuencia del aumento de las
densidades de edificación y población, del aumento del número de
viviendas. Propone una densidad acorde con la del área homogé-
nea en la que se ubica, de 0,15 m2/m2 y 6,02 viv./ha. de acuerdo
con la Memoria del PGOUVA en su apartado 3.1.2. Mantenimiento
y consolidación de la Forma Urbana. 

Se cuestiona en este caso el grado de cumplimiento de la nor-
mativa vigente desde una óptica subjetiva, que en este caso se en-
cuentra dentro del criterio de oportunidad que en ejercicio de la
potestad administrativa un Ayuntamiento puede modificar sus pro-
pias normas, dentro de los parámetros legales. En estricta aplica-
ción de tales principios la propuesta de la Modificación fue acogi-
da y pactada en cuanto cumple los parámetros urbanísticos pre-
ceptivos.

Ahora bien, lo que propone el alegante es la traslación mimética
de la densidad recogida en el apartado 3.1.3. de la Memoria del
PGOUVA, alusivo al control de la densidad urbana en ámbitos de
SUC, para la Zona 6 integrada por los denominados Poblados del
Sur: Puente Duero y Pinar. 

Debe recordarse, en primer lugar, que la Modificación opera so-
bre una parcela de SUNC y por tanto no le son aplicables tales cri-
terios. Criterios que, por otra parte, presentan a su vez una serie de
condicionantes que presumen un carácter indicativo. Para el cóm-
puto de tales ámbitos (de SUC) no se incluyeron aquellos sectores
de Suelo Urbanizable asumidos sin ejecutar, y ha de considerarse
que el proceso de ejecución de los mismos afecta a la definición de
los ámbitos de densidad, pudiendo ser considerados cada uno de
los sectores como un ámbito de densidad. Tal es así que la propia
Memoria anticipa los condicionantes de los ámbitos definidos (seis
en total) y que presupone el carácter indicativo de tal zonificación:

“Las áreas resultantes son necesariamente heterogéneas debi-
do a la variedad de situaciones que se dan en la ciudad existente.
La obligatoriedad de excluir el Suelo Urbano No Consolidado y los
Sistemas Generales con diversidad de tamaños, formas, áreas y
funciones, da como resultado unas áreas y zonas con múltiples dis-
continuidades y vacíos.” 

Resta por precisar que el citado apartado de la Memoria del
PGOUVA se redactó en cumplimiento del artículo 36 de la LUCyL,

que en su apartado 1.c) relativo a Sectores de SUNC admite una
densidad hasta 70 viviendas ó 10.000 m2 /ha. 

4. Incumplimiento de la obligación sobre reservas de suelo. 

Alega el escrito que si bien se cumplen las reservas relativas a
suelo para aparcamientos, para sistema local de espacios libres y
para sistema local de equipamientos (artículo 173.4 en relación con
los artículos 104, 105 y 106 RUCyL), no se cumplen las reservas pa-
ra sistemas generales previstas en el artículo 83 RUCyL.

La propia alegación pone de manifiesto que la Modificación ya
cumple lo prescrito por el artículo 173 RUCyL in fine para la cate-
goría de SUNC. Y también cita el final del precepto que alude a la
innecesariedad de mayor exigencia de reservas de suelo con desti-
no a sistemas locales.

Se pretende, además, que el sector de SUNC aporte reservas de
sistemas generales. Recordemos que estamos ante una
Modificación de la ordenación detallada de una parcela, siendo de
aplicación el artículo 173 RUCyL y en lo que respecta a las deter-
minaciones de ordenación detallada en SUNC los artículos 104 a
106 RUCyL. Por tanto el instrumento de planeamiento al que co-
rresponde señalar y cuantificar los sistemas generales -dotaciones
urbanísticas al servicio de toda la población del término municipal-
es decir el PGOUVA, tal y como establece el artículo 83 en relación
con el 88, ambos del RUCyL.

Tal es así que el PGOUVA en el apartado 1.3.2. de su Memoria
recoge el sobrado cumplimiento de la ratio de 5 m2/habitante del ci-
tado artículo 83 RUCYL, llegando hasta 57,95 m2/habitante en
SSGG de Espacios Libres y hasta 16,05 m2/habitante en SSGG de
Equipamientos, y que en Suelo Urbano la casi totalidad están con-
seguidos.

Por otra parte debe entenderse que el deber legal del propieta-
rio de SUNC de cesión gratuita al Municipio de terrenos reservados
para dotaciones urbanísticas públicas incluye tanto los sistemas lo-
cales como los sistemas generales, con la única diferencia de que
los primeros deben cederse completamente urbanizados.

Por tanto la exigencia de aportación de sistemas generales en
este caso no resulta legalmente exigible, no es necesaria para la
Ciudad y además implicaría en el caso de su aportación una carga
económica para el Ayuntamiento en cuanto a su urbanización. 

5. Desconocimiento del procedimiento de valoración de los apro-
vechamientos urbanísticos objeto del Convenio y se estima que
aquella es inferior a precios de mercado e incluso al utilizado por la
Sociedad municipal VIVA en concursos de suelo público. 

Como recoge el Convenio la propuesta fue analizada por los
Servicios Técnicos Municipales y constan sendos informes en el ex-
pediente administrativo de tramitación del Convenio 16/2005 pu-
diendo recabarse copia de los mismos al tratarse de un procedi-
miento ya terminado y resuelto. Igualmente constan en este expe-
diente 39/05 (folios 16 a 23).

Aunque el contenido de la alegación no aporta elementos nue-
vos a la Modificación propuesta, se significa que para el suelo des-
tinado a vivienda libre (18.451,20 m2.e.) se utilizó como criterio de
valoración el método residual conforme a la Ley 6/1998, de 13 de
abril, mientras que para el suelo destinado a vivienda en régimen de
protección pública (2.306,40 m2.e. urbanizados de cesión obligato-
ria y 2.306,40 m2.e. del propietario del solar) se aplicaron los mó-
dulos establecidos en el R.D. 1/2002 corregido por R.D. 1721/2004
y el Decreto 52/2002.

Grupo VII.- Don Juan Carlos Arnuncio Pastor y 23 interesados
que se adhieren a su escrito, que contiene las siguientes alegacio-
nes:

1. - Nulidad de pleno derecho del convenio que sirve de justifi-
cación en la Memoria vinculante de la Modificación del PGOUVA por
incumplimiento de los requisitos formales que exige el RUCYL (artí-
culos 435 a 440):

A. Por su contenido. 

- No se acredita el interés general y no se estudian otras alter-
nativas posibles de modificación como la recalificación de la parce-
la a Sistema General Espacio Libre o Equipamiento, lo que en su
opinión es necesario para “cubrir las necesidades de Sistemas
Generales que se derivan del gusto municipal por las modificacio-
nes puntuales que incrementan el número de viviendas y población
previstos en el Plan General.”. 

Al contenido de esta alegación ya se le ha dado oportuna con-
testación a lo largo del presente informe.
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- Respecto a la coherencia con la ordenación general se alega
que no se cumple el incremento proporcional de SSGG previsto en
el artículo 83 en relación con el artículo 88 ambos del RUCYL. Sin
embargo aplicando el módulo de 16,05 m2 por habitante (según la
Memoria del PGOUVA vigente) propone el alegante una reserva de
37.667,5 m2 de SSGG de Espacios Libres Públicos y de 10.432,5
m2 de SSGG de Equipamiento.

Ya se ha citado que la reserva de SSGG es un requisito que de-
be cumplimentar, y lo hace sobradamente, el PGOUVA; y ello sin ci-
tar el exceso de SSGG que contienen las Áreas Homogéneas de
SUND localizados en sus respectivas zonas de implantación prefe-
rente (ZIP) dentro de cada AH.

De la interpretación sesgada que la alegación hace para atribuir
como módulos de reserva los citados en la Memoria del PGOUVA
bastaría con remitir a la lectura del tenor literal del artículo 83.2 del
RUCyL; toma como referencia el alegante un módulo que supera en
mucho la exigencia normativa (5 m2 por habitante) y utiliza para ello
una interpretación de un apartado de la Memoria que precisamente
pone de manifiesto, mediante un simple análisis comparativo, el ex-
cedente de SSGG en el vigente PGOUVA.

Por obvio no debe dejar de resaltarse lo desproporcionado y ca-
rente de fundamento legal que supone los términos de su propues-
ta: que una superficie de parcela de 30.520 m2 y una edificabilidad
de 23.064 m2 deba aportar una reserva de 37.667,5 m2 de SSGG
de Espacios Libres Públicos y de 10.432,5 m2 de SSGG de
Equipamiento.

- El compromiso del promotor de edificación de vivienda en ré-
gimen de protección con cargo a los aprovechamientos municipa-
les que se enajenan (10%) así como de otro 10% dentro de los su-
yos privativos no es significativo ni suficiente para justificar la ac-
tuación.

Frente a la apreciación subjetiva que hace el alegante cabe re-
señar que el Plan Municipal de Vivienda y suelo 2004-2007, el Real
Decreto 801/2005, de 1 de julio, que aprueba el Plan Estatal 2005-
2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, y la
normativa urbanística autonómica a través del índice de variedad ur-
bana como mecanismo para favorecer la cohesión social, parecen
justificar sobradamente el interés público de los compromisos para
destinar aprovechamientos a la construcción de viviendas en régi-
men de protección pública. Y especialmente significativo resulta que
parte de los objetivos en ese campo se logren con cargo a patri-
monio de suelo privado, puesto que el público debe cumplir el mis-
mo ex lege habida cuenta que se encuentra entre uno de los fines
de dicho patrimonio municipal de suelo. 

B. El concepto de plusvalía utilizado carece de fundamento legal
y supone la nulidad del Convenio y también la de la Modificación del
PGOUVA que se tramita por aplicación del artículo 51 de la
LRJPAC/92.

Se ha argumentado, de forma extensiva, la acepción urbanística
del término plusvalía.

Para invocar la nulidad de un acto administrativo este debe in-
currir en alguno de los supuestos previstos en el artículo 62 de la
Ley 30/1992, y ese no es el supuesto del precepto que cita el ale-
gante, relativo a la relación de jerarquía y competencia entre dispo-
siciones normativas.

C. Se desconoce la valoración económica y se considera arbi-
traria.

Como se ha explicitado la valoración económica de aprovecha-
mientos urbanísticos residenciales se encuentra regulada por diver-
sas normas, según el destino a vivienda en régimen de protección
pública o vivienda libre, y recogida en sendos informes que constan
en el expediente 39/05 de la Modificación objeto de información pú-
blica (folios 16 a 23). El desconocimiento por el alegante de ambas
vertientes no implica su uso arbitrario.

D. Se desconoce el destino del ingreso económico derivado de
las obligaciones del Convenio y su vinculación con el patrimonio mu-
nicipal de suelo.

El presupuesto municipal y el sistema de contabilidad diferen-
cian el estado de ingresos y gastos. En el presente supuesto el apro-
vechamiento que excede al que corresponde al propietario de sue-
lo urbano se considera bien integrante del patrimonio municipal de
suelo y como tal se ha destinado a uno de los fines de dicho patri-
monio, la construcción de viviendas con protección pública.

Como conclusión a esta genérica pretensión de nulidad ab-
soluta o de pleno derecho del Convenio Urbanístico contenido en

la Modificación cabe establecer su inadmisión a trámite por de-
venir extemporánea en su interposición, a tenor del artículo 117
de la Ley 30/1992, pues el acuerdo de Pleno es de fecha 3 de
mayo de 2005 y la solicitud tiene su Registro de Entrada fecha-
do el día 8 de noviembre de 2005, sin que por otra parte se ha-
ya apreciado causa alguna de nulidad prevista en el artículo 62
de la citada Ley. 

2.- La Modificación que se tramita adolece de los mismos vi-
cios de nulidad que el Convenio Urbanístico. Específicamente re-
produce el alegante la necesidad de incrementar SSGG en pro-
porción al incremento de población (art. 88 RUCyL) ya que con-
sidera que la previsión de incremento de reservas de suelo pre-
vista en el art. 173.c) RUCyL sólo se refiere a Sistemas Locales
del Sector. Por lo expuesto solicita la denegación de la aproba-
ción provisional de la Modificación por el Ayuntamiento de
Valladolid, y de la aprobación definitiva por la Junta de Castilla y
León, así como la revisión de oficio del Convenio por la ilegalidad
del mismo. 

No habiéndose apreciado vicio alguno de nulidad en el Convenio
tampoco se concreta por el alegante la causa o motivo de nulidad
de la resolución municipal que aprueba inicialmente la Modificación;
el extremo relativo a la reserva de SSGG ya ha sido contestado en
el apartado anterior. Por lo anteriormente expuesto no se aprecia
causa para la revisión de oficio del Convenio, conforme a lo previs-
to en el artículo 102 de la Ley 30/1992, por lo que se propone su in-
admisión a trámite.

CUARTO.- En conclusión y por los motivos y argumentos ex-
puestos se desestiman las alegaciones presentadas toda vez que
no aportan nuevos elementos de juicio con suficiente entidad como
para desvirtuar el contenido de la Modificación del PGOUVA en la
parcela sita en calle Arca Real 54 dentro del ámbito del A.O.E. 28 y
proceder a la revisión de los criterios adoptados. 

5º.- La justificación de la modificación propuesta se contiene en
el número II de la parte expositiva del convenio urbanístico aproba-
do.

6º.- El objeto del documento es proceder a la modificación de
la ordenación general de la parcela situada en el AOE 28 del
P.G.O.U. y consiste en la transformación del suelo urbano conso-
lidado calificado con condiciones de uso Industria General (IG) a
suelo urbano no consolidado con uso residencial. Dicha modifica-
ción global de la ordenación general comporta asimismo un incre-
mento en el volumen edificable del inmueble en 1.698 m2 y un au-
mento de 215 unidades en el número de viviendas, planteando asi-
mismo la adquisición del citado aprovechamiento adicional a cam-
bio de su valor urbanístico cifrado en la cantidad de 3.153.412,90
euros. 

Las condiciones actuales establecidas en el P.G.O.U. son las si-
guientes.

SUELO URBANO CONSOLIDADO

Superficie 30.520,00 m2 (según medición)

ÁREA UNIFORME 1 (28.488,00 m2)

Uso pormenorizado Industria General IG

Condiciones de Edificación Industria General IG

Edificabilidad 0,75 m2/m2 (sobre superficie área uniforme)

Edificabilidad correspondiente al titular (100%) 21.366,00 m2.e

Edificabilidad correspondiente Ayuntamiento 0,00 m2.e

Edificabilidad total materializable en el uso IG    21.366,00 m2.e

Régimen de alturas: Baja + III

ÁREA UNIFORME 2 (2.032,00 m2)

Uso Pormenorizado Viario y Comunicación públicos

Condiciones de Edificación: Viario y Comunicación

Edificabilidad Carece de edificabilidad propiamente dicha

Se trata de un ámbito de cesión gratuita para regularización via-
ria de la alineación de la carretera de las Arcas Reales, que debe ur-
banizarse con cargo al desarrollo edificatorio de la parcela industrial.

Alineación gráfica Plano 53-15 de la Serie 1 del PGOU 

La modificación propuesta es la siguiente:
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: APE ARCAS REALES
PARCELA 54

1.- Ordenación general:

Superficie 30.520,00 (según medición)

Uso Global Residencial

Uso Predominante Residencial, mínimo 80%
(18.451,20 m2.e.)

Edificabilidad 23.064,00 m2

2.- Ordenación detallada:

Régimen de alturas Baja + IV

Densidad máxima de vivienda      70 viv/Ha equivalente a 215 vi-
viendas

Alineación gráfica Plano 53-15 de la serie 1 del
PGOU modif

Delimitación Se presentará la alineación ex-
terior como límite de edificación grafiado en el plano.

Planeamiento de desarrollo Estudio de Detalle

La edificabilidad total materializable es de 23.064,00 m2.e, co-
rrespondiendo al titular (90%) 20.757,60 m2.e y al
Ayuntamiento(10%) 2.306,40 m2.e 

La valoración del 10 por ciento que corresponde a la
Administración Municipal por los 2.306,40 m2.e, asciende a la can-
tidad de 660.368,45 euros.

La valoración correspondiente a la plusvalía generada por la ac-
tividad urbanística, asciende a la cantidad de 2.493.044,45 euros.

En resumen deberá ingresar en Arcas Municipales por ambos
conceptos la cantidad de 3.153.412,90 euros, I.V.A. excluido.

7º.- En cumplimiento de las estipulaciones derivadas del conve-
nio urbanístico, por Promociones PARKOSA, S.L., se ha ingresado
en Arcas Municipales, con fecha 9 de junio de 2005, el importe de
315.341,29 euros, I.V.A. excluido, correspondiente al 10 por 100 de
la cantidad total resultante señalada en el apartado 6º.

8º.- Se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 169.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero, en cuanto al contenido de los documen-
tos que reflejen adecuadamente sus determinaciones y en especial
los cambios que se introduzcan en las determinaciones vigentes así
como la justificación de la conveniencia de la modificación y otros
aspectos.

9º.- Procede, por tanto, siguiendo el procedimiento establecido
en la Ley de Urbanismo de Castilla y León y su Reglamento de des-
arrollo, la aprobación provisional de la presente modificación ( art.
54 de la Ley y 159 del Reglamento), siendo órgano competente el
Pleno Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
123.i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, acuerdo que deberá adoptarse por mayoría absoluta, según
el artículo 123.2 de la misma Ley.

10º.- La modificación del planeamiento es una potestad discre-
cional de la Corporación y se ajustará al procedimiento establecido
para su primera aprobación (art. 58.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León y art. 169.4 de su Reglamento) que es el regula-
do en los artículos 52 y siguientes de la Ley y 153 y siguientes del
Reglamento.

11º.- Se ha emitido informe con fecha 14 de diciembre por el Sr.
Secretario General del Pleno de éste Ayuntamiento, obrante en el
expediente. 

EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación puntual del
Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito de la parcela del
Área de Ordenación Específica 28, en calle Arca Real,54, promovi-
da por D. José Angel Astorga Ruiz, en representación de PROMO-
CIONES PARKOSA,S.L., conforme a la documentación que se in-
corpora al expediente (Anexos 1 y 2).

Segundo.- Desestimar las alegaciones presentadas, de confor-
midad con la fundamentación recogida en el apartado 4º de la par-
te expositiva de la presente propuesta .

Tercero.- Adquirir el compromiso de enajenar el aprovecha-
miento urbanístico que le corresponde al Ayuntamiento en suelo ur-

bano no consolidado proveniente del exceso de aprovechamiento.
Dicha enajenación se somete a la condición de que su destino sea
acorde con alguno de los fines de los bienes integrantes del
Patrimonio Municipal de Suelo, esto es, a condición de que tales
aprovechamientos sean destinados a la edificación de vivienda en
régimen de protección.

Diferir el acto de enajenación al momento de la aprobación defi-
nitiva del correspondiente Proyecto de Actuación.

La Sociedad PROMOCIONES PAKOSA, constituirá y depositará
aval bancario a favor del Ayuntamiento de Valladolid por el importe
correspondiente al 90 por 100 de la cantidad total a pagar, en el pla-
zo de un mes a contar desde la aprobación definitiva de la presen-
te modificación puntual del P.G.O.U., por los conceptos señalados
en el apartado 6º de la parte expositiva.

Cuarto.- Remitir el expediente al Excmo. Sr. Consejero de
Fomento para su aprobación definitiva, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 160 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León. Previamente a su remisión deberá entregar seis
ejemplares del documento así como el mismo en soporte infor-
mático.

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Ángel
Altés Villar, Dª Mª José Avellaned Hernández, Dª Mª Elena Bayo
Barrero, D. Juan Carrascal Yñigo, Dª Marta Carrascal Yñigo, D.
Vicente González del Pozo, Dª Carmen González Martín, D.
Gerardo Gutiérrez Lucas, Dª Mª Victoria Hervada Wamba, Dª
Cristina Iñigo Jerez y otros, D. Alberto Muñoz de las Heras, D.
José Luis Ortiz Sanz, Dª Isabel Pascasio Alonso, Dª Juana
Pedrero Alonso, Dª Ana Posadas López-Guerrero, D. Fernando
Posadas López-Guerrero, Dª Pilar Represa Vázquez de Prada, Dª
Sara Requejo Castillo, Dª Claudia Salgado García, Dª Pilar San
José del Teso, Dª Rosa Mª Sánchez Manrique, Dª Raquel Sastre
García, D. Agustín Valentín-Gamazo García, D. Juan Valentín-
Gamazo García, y D. Ignacio Zárate Rivero, al no haberse podido
practicar la misma por estar ausente o desconocido en su domi-
cilio actual.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, mani-
festándole que el presente acuerdo no es definitivo en vía adminis-
trativa.-El Secretario General P.D. El Director del Servicio, José Luis
Cerezo Bada.

1918/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

Resolución de la Fundación Municipal de Cultura del
Ayuntamiento de Valladolid, referente a la contratación del servicio
de Manipulado y Reparto Urgente de Correspondencia, mediante

procedimiento abierto por concurso.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Valladolid

2. Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Servicio de Manipulado y Reparto
Urgente de Correspondencia para la Fundación Municipal de
Cultura.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 27.000 euros

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Valladolid. Fotocopias del pliego en Reprografia JUCAMI. C/
Angustias, n° 15. 

b) Domicilio: C/ Torrecilla, n° 5. 

c) Localidad y Código Postal: Valladolid, 47003. 

d) Teléfono: 983 42 62 46-47. 

e) Telefax: 983 42 62 54. 

f) Web: www.fmcva.org
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7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca y financiera y solvencia técnica y profesional.

La solvencia se acreditará por los medios previstos en la letra H
del Cuadro de Características del pliego del contrato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del día
siguiente a la última publicación preceptiva en el B.O.P., hasta las
14:30 horas. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego. 

c) Lugar de presentación

1. Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

2. Domicilio: C/Torrecilla, no 5.

3. Localidad y código postal: Valladolid, 47003. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura. 

b) Domicilio: Sala de Reuniones nº 45, Monasterio de San Benito. 

e) Localidad: Valladolid. 

d) Fecha: Octavo día hábil a partir del día siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario.

Valladolid a 9 de marzo de 2006.-La Presidenta Delegada de la
Fundación Municipal de Cultura, Mª Ángeles Porres Ortún.

1943/2006

CASTROMONTE

D. Parques Eólicos San Lorenzo SLU ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Instalación de Parque
Eloico B en Polígono 2, parcelas 5092 5094 5095 y 5085 de esta lo-
calidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castromonte, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, Carmelo Valverde
Asensio.

1946/2006

LA CISTÉRNIGA

El Diamante 1940, S.A, ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para el ejercicio de almacén de café y derivados de hostele-
ría, a realizar en la nave sita en el P.P. Polígono Industrial La Mora,
parcela 1-14, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

1828/2006

ÍSCAR

D. Roberto Rico Molina, con D.N.I. 44.903.139-D, con domicilio
a efectos de notificaciones en la calle Palomares, n° 35, de Iscar
(Valladolid), ha solicitado Licencia Ambiental, para ejercer la activi-
dad de Taller de reparación y venta de motos, bicicletas y acceso-

rios relacionados, situada en la calle Palomares, n° 35, de esta lo-
calidad, conforme al proyecto redactado por el Sr. Ingeniero Técnico
Industrial, D. César de la Calle Alcalde, visado por el Colegio profe-
sional, el día 6-2-2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1844/2006

ÍSCAR

D. Mariano García Gay, con D.N.I. 12.238.753-Q, ha solicitado
Licencia Ambiental, para ejercer la actividad de Restauración y re-
paración de muebles, situada en la calle Carracuéllar, s/n, de esta
localidad, según la memoria redactada por el Sr. Ingeniero Industrial,
D. Jesús García Alcalde, visada por el Colegio profesional, el día 27-
2-2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da consultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las
reclamaciones o alegaciones que considere, durante las horas de
atención al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a
14 horas).

Íscar, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1845/2006

LAGUNA DE DUERO

Emplazamientos Concurso Oposición Administrativos

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo actual se
resuelve lo siguiente:

Mediante Providencia de la Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo n° 1 de Valladolid, de fecha 28 de fe-
brero de 2006, reg. entrada en este Ayuntamiento de fecha 2 de mar-
zo n° 3258, se da traslado del Recurso Contencioso Administrativo
interpuesto por Dª Susana Arias Martínez, Procedimiento abreviado
108/2006, contra las Bases de la Convocatoria mediante el sistema
de Concurso-oposición de seis funcionarios de la Escala de
Administración General, cinco plazas en Promoción Interna y una
plaza para acceso libre de este Ayuntamiento, publicada en el B.O.E
n° 16 de 19 de enero de 2006, en el B.O.P de 29 de diciembre de
2005 y B.O.C.Y.L de 14 de diciembre de 2005 y contra Decreto de
Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2005 por el que se aprueban
las bases de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 48 y 49.1 de la Ley
de La Jurisdicción Contencioso Administrativa, y en la Providencia
de la Magistrada-Juez,

En virtud de las Competencias conferidas por el art. 21 de la Ley
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, RE-
SUELVO:

PRIMERO: Ordenar la remisión del Expediente completo ori-
ginal o copiado, foliado y en su caso autentificado, acompañado
de índice, asimismo autentificado, de los documentos que con-
tenga al Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 1 de
Valladolid.

SEGUNDO: Emplazar a cuantos aparecen interesados en el ex-
pediente para que en el plazo de nueve días puedan personarse an-
te el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 1 de Valladolid
para comparecer en los autos.

TERCERO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Laguna del Duero, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

1951/2006
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LANGAYO

Que por Transporte Valentín de Lucas, S.L., se ha solicitado de
esta Alcaldía devolución de fianza definitiva que por importe de mil
ochocientos ochenta y ocho, con cuarenta y nueve euros (1.888,49
euros), de dos mil cuarenta y tres con cuarenta y cuatro euros
(2.043,44 euros) y mil novecientos cincuenta y nueve con sesenta
euros (1.959,60 euros), como adjudicatario de la “Sustitución de la
Red de Abastecimiento de Agua 1ª, 2ª y 3ª fase”.

Sométase a información pública por el plazo de quince días há-
biles, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia para quien tenga algún tipo de interés pre-
sente las reclamaciones pertinentes.

Langayo, 6 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

1941/2006

MEDINA DE RIOSECO

En este Ayuntamiento se tramita el siguiente expediente de soli-
citud de autorización para uso excepcional en suelo rústico de este
Municipio:

Solicitante: Lavaniegos, C. B.

Emplazamiento: Polígono nº 4 Parcelas nº 260 de rústica del
T.M. de Medina de Rioseco (Valladolid).

Clase de Suelo Rústico: Suelo rústico común.

Uso Solicitado: Nave Ganadera para Ampliación de Ganado
Porcino.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el expe-
diente en el Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, de
9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de los siguientes Veinte días há-
biles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el B.O.P.
y el Diario El Día de Valladolid y presentar en idéntico plazo las ale-
gaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 25.2-b de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León.

Medina de Rioseco, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

1850/2006

MOJADOS

El Ayuntamiento de Mojados, en sesión plenaria celebrada el día
3 de marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

ESTATUTOS JUNTA COMPENSACIÓN SECTOR SUELO
URBANO NÚM. 7.

Expuesto por la Presidencia el objeto del presente punto y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se somete el asunto a votación ordinaria y
por UNANIMIDAD de los señores asistentes –nueve votos a favor,
de los once miembros que de hecho y derecho componen la
Corporación Municipal-, se adopta la siguiente resolución:

Visto el Proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación pa-
ra el desarrollo del Sector 7 de Suelo Urbano no consolidado del
Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio, presentado
por Doña María del Pilar Núñez Rincón, y expediente tramitado al
efecto.

Notificados los propietarios conforme dispone el artículo 81.1, a,
de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Habiéndose presentado contra los mismos un escrito de alega-
ciones suscrito por Doña María Teresa Castro Sanz, que son acep-
tadas en su totalidad y, en su virtud, adecuado el Proyecto de
Estatutos a las citadas alegaciones.

Considerando lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes de la
mencionada Ley 5/1999, así como en los concordantes 259 y si-
guientes del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real
Decreto 22/2004, de 29 de enero,

SE ACUERDA:

1º. Aprobar los Estatutos de la Junta de Compensación “Sector
7 de Suelo Urbano no consolidado”, cuyo texto consta en el expe-
diente de la sesión, que se diligencia de aprobación por el Señor

Secretario del Ayuntamiento y que afecta a las propietarios y par-
celas que se relacionan:

• Parcela inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo, al Tomo
1824, Libro 86, Folio 6, Finca 7925, propiedad de María del Pilar
Núñez Rincón.

• Parcela inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo, al Tomo
1764, Libro 79, Folio 17, Finca 5754, María del Pilar Núñez Rincón
y Julio Garnacho Peláez.

• Parcela inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo, al Tomo
1824, Libro 86, Folio 6, Finca 7925, propiedad de Doña María Teresa
Castro Sanz, Don Juan Carlos Castro Sanz, Don Santiago Castro
Sanz, Doña Juliana Castro Sanz, Doña Ana María Castro González,
Don David Santiago Castro González y Don Jorge Juan Castro
González.

• Parcela inscrita al Registro de la Propiedad de Olmedo, al Tomo
2051, Libro 99, Folio —, Finca 9109, propiedad de Doña María
Teresa Castro Sanz, Don Juan Carlos Castro Sanz, Don Santiago
Castro Sanz, Doña Juliana Castro Sanz, Doña Ana María Castro
González, Don David Santiago Castro González y Don Jorge Juan
Castro González.

2º. Designar como representante de la Administración actuante
en el Consejo Rector de la Junta de Compensación al Alcalde del
Ayuntamiento, Don Pedro Villarreal Rodríguez.

3º. Solicitar del Registro de la Propiedad de Olmedo la expedi-
ción de certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas, la
práctica de los asientos que correspondan, y el depósito de los
Estatutos aprobados (artículo 81.1, b, de la reiterada Ley 5/1999, de
8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León) 

4º. Notificar el presente acuerdo a los propietarios que consten
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro, así como proceder a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

ANEXO

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

SECTOR SIETE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE MOJADOS

(VALLADOLID)

SUMARIO

- Título I.- De la denominación, composición, régimen jurídico,
domicilio, objeto, ámbito y duración.

- Título II.- Del Órgano Urbanístico de control.

- Título III.-De la incorporación a la Junta de Compensación.

- Título IV.- De la constitución de la Junta de Compensación.

- Título V.- De los órganos de gobierno y administración.

- Capítulo 1.- De la Asamblea General

- Sección 1ª.- Naturaleza y facultades.

- Sección 2ª.- Clases.

- Sección 3ª.- Convocatoria y constitución.

- Sección 4ª.- Adopción de acuerdos.

- Capítulo 2.- Del presidente, vicepresidente y secretario.

- Título VI.- De los derechos y obligaciones de los miembros de
la Junta de Compensación.

- Título VII.- Del régimen económico.

- Título VIII.- Del régimen jurídico.

- Título IX.- De la disolución y liquidación.

DISPOSICIONES FINALES 

TITULO I

De la denominación, composición, régimen jurídico, domicilio,
objeto, ámbito y duración

Art. 1. Denominación y compensación

1.- Con la denominación de Junta de Compensación “ DEL SEC-
TOR SIETE DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO”, se constitu-
ye una Entidad Corporativa de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar legal para el cumplimiento
de sus fines desde su inscripción administrativa en el Registro de
urbanismo, de entidades urbanísticas colaboradoras, de la
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Comunidad Autónoma de Castilla y León, dependiente de la
Consejería de Urbanismo.

2.- La Junta de Compensación estará integrada por los propie-
tarios de los terrenos comprendidos en el ámbito del Sector SIETE
de suelo urbano, descritos en el Anexo 1 de la presente propuesta,
que voluntariamente se incorporen a ella en la forma establecida por
el Título III de los Estatutos.

Art. 2. Régimen jurídico.

La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en los pre-
sentes Estatutos, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, los artículos del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1346/1976 de 9 de abril; el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por el
Decreto 22/2004, el 29 de enero; la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954; las Normas Complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanís-
tica, aprobadas por el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, el Plan
de Ordenación Municipal de Mojados, aprobado el 26 de febrero de
2004 y las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Art. 3. Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta de Compensación se establece en
Mojados (Valladolid), en la Plaza de Santa María, nº 1,
(Ayuntamiento), Código postal 47250.

2.- Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar por acuerdo
de la Asamblea General, dando cuenta a los Órganos Urbanísticos
Competentes.

Art. 4. Objeto.

1.- Constituye el objeto de la Junta de Compensación la gestión
y ejecución de la urbanización del Sector SIETE DEL SUELO UR-
BANO NO CONSOLIDADO, con los siguientes fines:

A) Agrupar a los propietarios de los terrenos comprendidos en el
ámbito del Sector SIETE, los cuales, manteniendo la titularidad de
sus bienes y derechos, se integran en una acción común para eje-
cutar el planeamiento urbanístico y distribuir equitativamente sus
cargas y beneficios, aportando los terrenos que sean de cesión obli-
gatoria y gratuita, según el planeamiento y de conformidad con lo
previsto en la legislación urbanística, para su adjudicación al muni-
cipio de Mojados en cuanto Administración actuante y asumir fren-
te al municipio la responsabilidad directa de la realización de las
obras de urbanización, y en su caso, de edificación.

B) Ejecutar en el ámbito de actuación de la Junta de
Compensación las obras definidas en el proyecto de urbanización
que desarrolle el planeamiento en el citado Sector.

C) Llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y materiales
previstas en el proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación,
practicándose las mismas de conformidad a lo establecido en la
normativa citada en el artículo 2 de estos Estatutos, mediante el
Proyecto de Reparcelación, para la inscripción del mismo en el
Registro de la Propiedad de las parcelas resultantes.

2. Para el cumplimiento de tales fines la Junta de Compensación
podrá:

A) Formalizar operación de crédito o emitir títulos para obtener
recursos económicos con los que atender la ejecución de la obras
de urbanización, con la garantía de los terrenos afectados.

B) Asumir la gestión y defensa de los intereses de la Junta de
Compensación ante cualesquiera autoridades y organismos de la
Administración del Estado, Comunidad de Castilla y León y
Ayuntamiento de Mojados, así como ante los Jueces y Tribunales,
en todos sus grados y jurisdicciones, y frente a los particulares.

C) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera otros
actos de dominio o administración de los bienes constitutivos del
patrimonio de la Junta de Compensación, así como actuar con las
limitaciones establecidas en el artículo 15 F) siguiente en calidad de
fiduciaria con poder dispositivo sobre las fincas afectadas por la ac-
tuación urbanística, pertenecientes a los miembros de aquella, sin
que la incorporación de los propietarios a la Junta de Composición,
comporte la transmisión a la misma del dominio de las fincas afec-
tadas.

D) Solicitar del Órgano Urbanístico de Control que requiera al se-
ñor Registrador de la Propiedad la constancia, por nota marginal, de
la afección de los bienes y derechos comprendidos en el ámbito de

actuación, y una vez aprobado el Proyecto de Compensación, la ins-
cripción de las parcelas resultantes.

E) Emitir títulos acreditativos de las cuotas de participación que
a cada uno de los miembros corresponda en los bienes que consti-
tuyen, en su caso, el patrimonio de la Junta de Compensación.

F) Interesar del Ayuntamiento de Mojados, en su calidad de
Administración actuante y Órgano Urbanístico de Control, la apro-
bación y tramitación de la formalización de la iniciativa de actuación
por Reparcelación, según el artículo 244 y siguientes del
Reglamento de Urbanismo.

G) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el
Registro de Urbanismo de la Comunidad de Castilla y León para el
supuesto que se emitan obligaciones o se estime conveniente a
otros efectos en los términos establecidos en el Reglamento de
Urbanismo.

H) Solicitar del Ayuntamiento de Mojados la expropiación forzo-
sa en los supuestos de no incorporación de propietarios afectados
a la Junta de Compensación según lo establecido en el artículo
261.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

I) En general, el ejercicio de cuantos derechos y facultades le co-
rrespondan según las normas legales vigentes.

Art. 5. Ámbito.

1. El ámbito de la Junta de Compensación está representado por
la totalidad de los terrenos constitutivos del Sector SIETE Urbano
NO CONSOLIDADO, previsto en el Plan de Ordenación Municipal de
Mojados y definido en la documentación gráfica integrada en el
Proyecto de Actuación que se presentará en el Ayuntamiento de di-
cho municipio.

Art. 6. Duración.

La Junta de Compensación comenzará a actuar, adquiriendo
personalidad jurídica una vez inscrita en el Registro de Urbanismo
de la Consejería de Fomento de Castilla y León, y tendrá la duración
exigida por el cumplimiento de los fines de la misma.

TITULO II

Del Órgano Urbanístico de Control

Art. 7. Órgano Urbanístico de Control.

El Órgano Urbanístico de Control será el Ayuntamiento de
Mojados, en cuanto Administración actuante, sin perjuicio de las
competencias que legalmente estén atribuidas a la Comunidad de
Castilla y León.

Art. 8. Facultades.

Corresponde al Órgano Urbanístico de Control, entre otras, las
siguientes facultades:

A) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos.

B) Aprobar la constitución de la Junta de Compensación.

C) Tramitar y aprobar, en su caso, los expedientes de expropia-
ción forzosa de los titulares de bienes y derechos.

D) Aprobación y tramitación de la formalización de la iniciativa de
actuación por compensación.

E) Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación, antes de
los seis meses desde la aprobación inicial, según el artículo 251.3.d)
y e), del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

F) Designar representante para que actúe ante la Junta de
Compensación.

G) Seguir la vía de apremio administrativo en los supuestos pre-
vistos en los presentes Estatutos y en la legislación aplicable.

H) Resolver los recursos de alzada u ordinarios que se formulen
contra los acuerdos de la Asamblea General de la Junta de
Compensación en los supuestos del artículo 22 de los Estatutos.

I) Fiscalizar la actividad de la Junta de Compensación.

J) Aprobar la disolución de la Junta de Compensación.

K) Cuantas facultades le estén atribuidas por estos Estatutos o
resulten de la normativa legal vigente.

TITULO III.

De la incorporación a la Junta de Compensación.

Art. 9. Composición de la Junta de Compensación.

De conformidad a lo indicado en el artículo 1.2 de estos
Estatutos, la Junta de Compensación se compone de las personas
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físicas o jurídicas propietarias de terrenos comprendidos en el ám-
bito de actuación a que se refiere el artículo 5, que voluntariamente
se incorporen a ella, teniendo todos ellos la condición de miembros
de la Junta de Compensación.

Art. 10. Clases de miembros.

Los miembros de la Junta de Compensación podrán ser funda-
dores o adheridos, teniendo todos ellos, una vez incorporados a
aquella, los mismos derechos y obligaciones.

Art. 11. Miembros fundadores.

Será miembro fundador MARÍA DEL PILAR NÚÑEZ RINCÓN, en
adelante “el Promotor”, como propietaria de terrenos que suponen
más del cincuenta por ciento del suelo del Sector SIETE que se pre-
tende desarrollar, y que presentan ante el Ayuntamiento, Órgano
Urbanístico de Control, el Proyecto de Estatutos de la Junta de
Compensación.

Art. 12. Miembros adheridos.

1. Serán miembros adheridos quienes soliciten la incorporación
a la Junta de Compensación durante el período de información pú-
blica del Proyecto de Estatutos, o bien en el plazo de un mes a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla
y León del acuerdo de la aprobación definitiva por el Ayuntamiento
de Mojados o de la notificación personal del mismo.

2. Para su incorporación a la actuación, en los plazos expresa-
dos, deberán solicitarlo del Ayuntamiento mediante escrito en el que
se haga constar su propósito de incorporarse a la Junta de
Compensación, con acreditación de la titularidad ostentada.

3. El hecho de no presentar en el Registro General del Órgano
Urbanístico de Control, en los plazos expresados, la solicitud y do-
cumentación previstas en el epígrafe anterior, facultará a la Junta de
Compensación para utilizar el derecho de expropiación menciona-
do en el artículo 4.2, h) de los presentes Estatutos.

4. Transcurrido el plazo para la incorporación a la Junta, se en-
tenderá que quienes no se incorporaren a la misma renuncian a es-
te derecho quedando excluidos de la misma a todos los efectos, y
sus fincas y derechos sujetos a expropiación, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 261.2 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, salvo que por acuerdo unánime de los miembros de
la Asamblea General se admitiera su adhesión con anterioridad a la
aprobación del Proyecto de Actuación, previo abono de las canti-
dades correspondientes a los gastos realizados más, en su caso el
interés legal incrementado en dos puntos, correspondiente a los
gastos realizados, en igualdad de condiciones que los ya adheridos.

5. Los cotitulares de una finca o derecho designarán, mediante
documento autorizado notarialmente, a una sola persona para el
ejercicio de sus facultades como miembros de la Junta de
Compensación, respondiendo mancomunadamente frente a ésta de
cuantas obligaciones dimanen de tal condición, y en el caso de que
en el plazo de un mes a partir del requerimiento formulado por la
Asamblea General no designaren tal representante, lo nombrará el
Órgano Urbanístico de Control conforme a lo establecido en el artí-
culo 192.3.c),3ª, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

6. En el supuesto de que alguna de las fincas pertenezca a me-
nores de edad, o a personas que tengan limitada su capacidad de
obrar, estarán representados en la Junta de Compensación por
quienes la representación legal de aquellos.

Art. 13. Empresa urbanizadora.

Sin contenido.

TITULO IV

De la constitución de la Junta de Compensación.

Art. 14. Acto de constitución.

Una vez transcurrido el plazo de audiencia de los interesados y
dentro del mes desde la publicación del acuerdo de aprobación de
los presentes Estatutos, o tres meses desde la presentación de la
documentación completa ante el Ayuntamiento sin que haya habi-
do resolución administrativa, según el artículo 193.1. del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el promotor efectua-
rá la convocatoria para la constitución definitiva de la Entidad. La
notificación, mediante carta certificada o cualquier otro medio feha-
ciente, deberá producirse con una antelación mínima de veinte días
hábiles a la fecha prevista, y expresará lugar, Notario autorizante, fe-
cha y hora para el otorgamiento de la escritura de constitución de
la Junta.

Art. 15. Convocatoria.

1. El miembro Promotor desde la aprobación definitiva de los
Estatutos cumplirá lo indicado en el artículo anterior acerca de la
convocatoria para la constitución de la Junta de Compensación, y
lo notificará al Ayuntamiento de Mojados.

2. El miembro promotor o adherido que no concurriere al otor-
gamiento de la escritura de constitución podrá otorgar escritura de
adhesión dentro del plazo de quince días siguientes a dicha forma-
lización.

3. El miembro promotor o adherido que no concurriere al otor-
gamiento de la escritura de constitución o no formalizase escritura
de adhesión en el plazo señalado, perderá la calidad de miembro de
la Junta de Compensación, quedando sujeto a expropiación forzo-
sa de sus bienes y derechos, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 12.4.

Art. 16. Escritura de constitución.

1. La escritura de constitución de la Junta de Compensación de-
berá contener las siguientes circunstancias:

1.- Acuerdo de constitución.

2.- Relación de sus miembros.

3.- Relación de las fincas de las que sean titulares.

4.- Composición del órgano de gobierno.

5.- Estatutos de la entidad.

2.- Constituida la entidad, adquirirá plena personalidad jurídica
mediante su inscripción en el Registro de Urbanismo de Castilla y
León, en el cual debe quedar depositada copia de la escritura de
constitución. Esta inscripción debe notificarse al Ayuntamiento y al
Registro de la Propiedad, haciendo constar su constitución y esta-
tutos.

3.- Una vez constituida la Junta de Compensación, todos los te-
rrenos comprendidos en su ámbito de actuación quedarán directa-
mente afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al
sistema.

4.- La afección de los terrenos al cumplimiento de las obligacio-
nes inherentes al sistema de compensación se hará constar por no-
ta marginal en el Registro de la Propiedad, previo requerimiento del
Ayuntamiento de Mojados a solicitud de la Junta de Compensación.

TITULO V

De los órganos de gobierno y administración.

Art. 17. Órganos de gobierno y administración.

1. El órgano de gobierno y administración de la Junta de
Compensación será la Asamblea General.

2. Ejercerán funciones específicas en la Junta de Compensación:

- El presidente.

- Vicepresidente.

- El secretario.

CAPÍTULO I

De la Asamblea General

Sección 1ª.- Naturaleza y facultades.

Art. 18. Naturaleza.

La Asamblea General es el órgano de gobierno de la Junta de
Compensación, y estará compuesta por todos los miembros de la
misma, quienes decidirán en los asuntos propios de su competen-
cia; quedando obligados todos los miembros al cumplimiento de sus
acuerdos, sin perjuicio de los recursos y acciones legales pertinen-
tes.

Art. 19. Facultades.

Será competencia de la Asamblea General:

A) Aprobar la memoria y cuentas de cada ejercicio económico.

B) Aprobar el presupuesto ordinario anual y los presupuestos ex-
traordinarios que, en su caso, se estimen necesarios, así como las
transferencias de partidas de ambos.

C) Aprobar las modificaciones de los Estatutos, sin perjuicio de
su tramitación y aprobación posterior por el Ayuntamiento de
Mojados.
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D) Aprobar el Proyecto de Actuación y elevarlo al Ayuntamiento
para su aprobación definitiva.

E) Acordar la imposición de derramas extraordinarias para aten-
der gastos no previstos en el presupuesto ordinario anual o enjugar
el déficit de éste.

F) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre los
bienes y derechos pertenecientes a los miembros de la Junta de
Compensación, comprendidos en el ámbito de actuación.

G) Determinar el procedimiento para la contratación de las obras
de urbanización del ámbito de actuación de la Junta de
Compensación con arreglo a lo previsto en e artículo 4.1 C) de es-
tos estatutos.

H) Acordar la formalización de créditos para realizar las obras de
urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los terrenos afec-
tados.

I) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva.

J) Solicitar del Ayuntamiento de Mojados la disolución de la
Junta de Compensación, con arreglo a lo previsto en el Título IX de
estos Estatutos.

K) Administrar los fondos de la Junta de Compensación,
abriendo y manteniendo cuentas y depósitos en establecimientos
bancarios o de crédito, ingresando y retirando fondos de ellos a
su conveniencia; hacer y exigir pagos, cobros o liquidaciones,
cualesquiera que sea su causa jurídica y la persona o entidad obli-
gada.

L) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos
de administración, ya sean civiles, mercantiles o administrativos.

M) Realizar operaciones de cualquier clase con la Hacienda
Pública, Bancos, de carácter oficial o privado, Cajas de Ahorro,
Entidades Financieras, Sociedades y particulares.

N) Establecer la forma y plazos en que, una vez aprobado el pre-
supuesto anual y, en su caso, las derramas extraordinarias, han de
satisfacerse las respectivas aportaciones, pudiendo proceder con-
tra el socio o socios morosos para hacer efectivo el pago que le co-
rresponda.

O) Solicitar de los Órganos Urbanísticos competentes el ejerci-
cio de las potestades públicas, en beneficio de los intereses de la
Junta, para proceder a la expropiación de las fincas cuyos propie-
tarios no se integren en la Junta de Compensación; percibir, en vía
de apremio, las cantidades adeudadas por los socios, o expropia-
ción de sus derechos a favor de la Junta, por incumplimiento de sus
obligaciones y cargas.

P) Nombrar al personal de la Junta de Compensación.

Q) Cuantas correspondan legal o reglamentariamente a la Junta
de Compensación.

Sección 2ª.- De las distintas sesiones de la Asamblea General.

Art. 20. Clases de Asamblea General.

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraordina-
rias.

Art. 21. Asamblea General ordinaria.

1. La Asamblea General ordinaria se reunirá dos veces al año.

2. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio económico, que
coincidirá con el año natural, celebrará sesión para censurar la ges-
tión de la Junta de Compensación y aprobar, en su caso, la memo-
ria y cuentas del ejercicio anterior.

3. En el cuarto trimestre de cada año se convocará para aprobar
el presupuesto del ejercicio económico siguiente.

4. En las reuniones de la Asamblea General ordinaria podrán
adoptarse acuerdos sobre cualquiera otros asuntos que figuren en
el orden del día.

Art. 22. Asamblea General extraordinaria.

1. Toda reunión de la Asamblea General que no sea de las se-
ñaladas en el artículo anterior tendrá la consideración de Asamblea
General Extraordinaria.

2. La Asamblea General extraordinaria se reunirá cuando lo soli-
citen miembros de la Junta de Compensación que representen, al
menos el 30 por ciento del total de las cuotas definidas en el artí-
culo 29 de estos Estatutos, debiendo expresarse en la solicitud los
asuntos a tratar.

3. En las reuniones de la Asamblea General extraordinaria sola-
mente podrán adoptarse acuerdos sobre las materias que figuren en
el Orden del día.

Art. 23. Derecho de asistencia.

1. Podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General las per-
sonas físicas o quienes les representen con poder notarial bastante
y los representantes o apoderados de las personas jurídicas en quie-
nes concurra la cualidad de miembro de la Junta de Compensación,
con las limitaciones y requisitos establecidos en estos estatutos.

2. La acreditación de las facultades de representación se hará
mediante entrega al Secretario de la Asamblea General del docu-
mento notarial pertinente, salvo que dicha representación resulte de
la escritura pública de constitución de la Junta de Compensación y
el representante manifieste su vigencia.

Sección 3ª.- Convocatoria y constitución.

Art. 24. Convocatoria.

1. Las reuniones de la Asamblea General, ordinaria o extraordi-
naria, serán acordadas y convocadas por orden del presidente, me-
diante carta certificada –o cualquier otro medio de comunicación
que permita dejar constancia de la notificación- remitida a los miem-
bros de la Junta de Compensación con cinco días de antelación,
cuando menos, a la fecha en que hayan de celebrarse, reputándo-
se válida la notificación siempre que se dirija al domicilio a que se
refiere el artículo 32.1 D) de estos estatutos.

2. La celebración de Asamblea General extraordinaria a petición
de miembros de la Junta de Compensación, en la forma dispuesta
por el artículo 22.2 de estos Estatutos, habrá de ser acordada por
el Presidente dentro de los diez días siguientes a la solicitud formu-
lada, y la reunión deberá tener lugar dentro de los treinta días si-
guientes a la adopción de dicho acuerdo.

3. La convocatoria señalará lugar, fecha y hora de reunión, el bo-
rrador del acta anterior, así como los asuntos que han de someter-
se a conocimiento y resolución de la Asamblea General.

4. La convocatoria de la Asamblea General ordinaria contendrá,
además, la indicación de que en el domicilio de la Junta de
Compensación estarán a disposición de los miembros de ésta, en
horas hábiles de oficina y hasta el día anterior a la reunión, la me-
moria y cuentas del ejercicio precedente, con el informe de cuentas,
o el presupuesto para el ejercicio económico siguiente.

Art. 25. Constitución.

1. La Asamblea General ordinaria o extraordinaria, quedará váli-
damente constituida en primera convocatoria cuando concurran a
ella, por sí o por representación, miembros de la Junta de
Compensación que representen, al menos, el 50 por 100 del total
de las cuotas definidas en el artículo 29 de estos Estatutos.

2. Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado, se
entenderá válidamente constituida la Asamblea General, en segun-
da convocatoria, cualquiera que sea el coeficiente porcentual pre-
sente o representado.

3. Si hallándose presentes o representados la totalidad de los
miembros de la Junta de Compensación acordasen por unanimi-
dad celebrar Asamblea General, quedará ésta válidamente cons-
tituida sin necesidad de previa convocatoria, pudiendo adoptar
cualquier decisión relacionada con el objeto de la Junta de
Compensación.

Sección 3ª.- Adopción de acuerdos.

Art. 26. Adopción de acuerdos.

1. El presidente encabezará la Asamblea General, dirigirá los de-
bates y declarará los asuntos suficientemente considerados, pa-
sando a la votación del acuerdo, si procediere.

2. En caso de ausencia del presidente, vicepresidente o del se-
cretario se designarán por la Asamblea General quiénes hayan de
ejercer accidentalmente tales funciones.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 195 del Reglamento de
Urbanismo, los acuerdos de los órganos de gobierno deben adop-
tarse por mayoría simple del total de las cuotas de participación,
proporcionales a los derechos de cada miembro, presentes o re-
presentadas; ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 si-
guiente.

4. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos
enumerados en el orden del día, sin que sean válidos los acuerdos
adoptados sobre otras materias. 
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5. Los acuerdos de modificación de los Estatutos de la Junta de
Compensación requerirán, en todo caso, el voto favorable de miem-
bros que representen por lo menos el 50 por ciento de las cuotas de
participación. El acuerdo de aprobación del Proyecto de Actuación,
integrado por todas sus determinaciones sobre urbanización y re-
parcelación requerirá acuerdo de la mayoría de miembros que a su
vez representen los dos tercios de la cuota de participación.

6. Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamente
ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados son arreglo a estos
Estatutos y sin perjuicio de los recursos y de las acciones legales
pertinentes.

Art. 27. Actas y certificaciones.

1. De cada reunión de la Asamblea General se levantará acta por
el secretario de la misma en la que harán constar los acuerdos y el
resultado de las votaciones celebradas, el presidente y del secreta-
rio, procederán a la redacción y aprobación del acta en el plazo de
los quince días siguientes.

2. Dichas actas figurarán en el libro de actas correspondiente, di-
ligenciado por el presidente, y serán firmadas por el presidente y el
secretario de la Asamblea.

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación, o
de los Órganos Urbanísticos, deberá el secretario, con el visto bue-
no del presidente, expedir certificaciones del contenido del Libro de
Actas.

CAPÍTULO II

Del Presidente, Vicepresidente y Secretario

Art. 28. Presidente, Vicepresidente y Secretario.

El Presidente es el representante legal de la Junta de
Compensación y de sus órganos de gobierno, pudiendo subapode-
rar a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

El cargo de Presidente tendrá una duración de un año, pudien-
do proceder a su reelección indefinidamente, por períodos iguales,
en virtud de acuerdo expreso de la Asamblea General.

Corresponde al Presidente convocar, suspender y levantar las
sesiones de la Asamblea General; fijar el orden del día y dirigir sus
deliberaciones. Le corresponde, asimismo ejecutar y hacer cumplir
los acuerdos de la Asamblea General y ejercer cuantas funciones
sean delegadas por la misma.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos de vacan-
te, ausencia, delegación o enfermedad.

El Secretario, que tendrá voz pero no voto, es el fedatario de la
Junta y será elegido por la Asamblea General por un plazo de un
año, pudiendo procederse a su reelección indefinidamente por pe-
ríodos iguales en virtud de acuerdo expreso. Tendrá a su cargo el le-
vantamiento y custodia de las actas de la Asamblea, y expedirá las
certificaciones de las mismas que le sean requeridas, con el visto
bueno del Presidente.

Le corresponderá igualmente la llevanza del Libro de Registro de
los miembros de la Junta y la notificación de los acuerdos de la
Asamblea General. Deberá notificar también a la Administración ac-
tuante los acuerdos que deban surtir efecto ante ella.

TITULO VI

De los derechos y obligaciones de los miembros de la Junta de
Compensación.

Art. 29. Cuotas de participación.

1. La participación de los miembros de la Junta de
Compensación en los derechos y obligaciones previstos en estos
Estatutos, así como la determinación del aprovechamiento urbanís-
tico concretado en las parcelas resultantes de la actuación urbanís-
tica que han de ser adjudicadas a cada uno de aquellos en el
Proyecto de Actuación, individualmente o en régimen de copropie-
dad, o las compensaciones en metálico pertinentes, vendrán defini-
das por el porcentaje que a cada uno corresponda en relación con
el total de las cuotas de participación en la Junta de Compensación.

2. Para fijar las respectivas cuotas y sus modificaciones se aten-
derá a lo previsto en las Bases de actuación y siempre en propor-
ción a la aportación de derechos y propiedades hechas por cada
uno de los miembros de la Junta de Compensación.

Art. 30. Terrenos con gravamen real. 

En el caso de que alguna de las fincas afectadas pertenezca en
nuda propiedad a una persona y cualquier derecho real limitativo a

otra, la cualidad de miembro de la Junta de Compensación corres-
ponderá a la primera, sin perjuicio de que el titular del derecho real
perciba el rendimiento económico que, en su caso, constituya el
contenido del mismo.

Art. 31. Derechos.

Serán derechos de los miembros de la Junta de Compensación:

A) Ejercer las facultades dominicales sobre los bienes y derechos
de su propiedad y las respectivas cuotas de participación que les
hayan sido fijadas por la Asamblea General, sin más limitaciones que
las establecidas en las leyes, en el planeamiento urbanístico, en es-
tos Estatutos y en virtud de los acuerdos de los Órganos de
Gobierno y Administración de la Junta de Compensación dentro de
la esfera de sus competencias respectivas.

B) Concurrir a las reuniones de la Asamblea General e intervenir
en la adopción de acuerdos proporcionalmente a sus respectivas
cuotas, no obstante, los miembros que no estuvieran al corriente del
pago de las cuotas o derramas devengadas y fehacientemente no-
tificadas, no podrán ejercer el derecho de voto en las reuniones de
la Asamblea General, hasta que no se acredite el abono de las can-
tidades en la cuenta de la Junta de Compensación.

C) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de disposición,
con las limitaciones del artículo 32.2 de estos Estatutos, de los te-
rrenos de su propiedad o de sus cuotas respectivas, quedando su-
brogado el adquirente en los derechos y obligaciones del transmi-
tente dentro de la Junta de Compensación a partir de la fecha de la
transmisión.

D) Adquirir la titularidad individual o en copropiedad de la par-
cela o parcelas que le sean adjudicadas en el Proyecto de
Reparcelación, o percibir las compensaciones en metálico proce-
dentes.

E) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los Órganos de
Gobierno y Administración del Junta de Compensación, en la forma
y con los requisitos establecidos en el título VIII de estos Estatutos.

F) Ser informados en todo momento de la actividad de la Junta
de Compensación en el cumplimiento de su objeto estatutario.

G) Percibir, al tiempo de la disolución de la Junta de
Compensación, la parte de patrimonio de aquella que le correspon-
diere.

H) Presentar proposiciones y sugerencias.

I) Solicitar de la Asamblea General la adopción del acuerdo de
cancelación de las afecciones económicas de la parcela o parcelas
adjudicadas en el Proyecto de Reparcelación, una vez cumplidas
sus obligaciones económicas.

J) Los demás derechos que les correspondan de acuerdo con lo
dispuesto en los presentes Estatutos y en las disposiciones legales
vigentes.

Art. 32. Obligaciones.

Los miembros de la Junta de Compensación vendrán obligados a:

A) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico vi-
gente.

B) Cumplir los acuerdos adoptados por la Asamblea General y
acatar la autoridad de sus representantes, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones legales a que hubiere lugar.

C) Determinar, en el momento de su incorporación a la Junta de
Compensación, un domicilio a efecto de notificaciones, el cual, así
como sus modificaciones ulteriores, se harán en el Libro Registro
que a tal efecto se llevará en la Secretaría de la Junta de
Compensación, reputándose bien practicada cualquier notificación
que al citado domicilio se dirija.

D) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten-
der a los gastos ordinarios y extraordinarios de la Junta de
Compensación, a cuyo fin se fijarán por la Asamblea General la
cuantía correspondiente a cada miembro en función de la cuota de
participación que le hubiere sido atribuida, debiendo abonar las can-
tidades que les correspondan para satisfacer el importe de las obras
de urbanización del ámbito definido en el artículo 5 de estos
Estatutos y demás gastos de la actuación, así como los costos de
conservación de tales obras hasta la recepción de las mismas por
el Órgano Urbanístico de Control.

E) Regularizar, en su caso, la situación registral de los terrenos
de su propiedad afectados por la actuación urbanística dentro de
los plazos señalados por la Asamblea General.
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F) Consentir la ocupación de los terrenos de su propiedad por
exigencias de la ejecución del planeamiento urbanístico.

TITULO VII

Del régimen económico

Art. 33. Ingresos.

Serán ingresos de la Junta de Compensación:

A) Las aportaciones de los miembros.

B) Las subvenciones, créditos, etc., que se obtengan.

C) El producto de la enajenación o arrendamiento de sus bien-
es.

D) Las rentas y productos de su patrimonio.

E) Las participaciones e ingresos que procedan de convenios
con otras entidades y organismos para la realización de fines urba-
nísticos.

F) Los abonos hechos por terceros en virtud de cualesquiera
causas.

Art. 34. Gastos.

Serán gastos de la Junta de Compensación:

A) Promoción y Gestión de la actuación urbanística.

B) Financiación de las obras que resulten de los Proyectos de
Urbanización y de las que acuerde los Órganos de Gobierno y
Administración de la Junta de Compensación, con arreglo a lo pre-
visto en la base novena de la Bases de actuación

C) Indemnizaciones correspondientes al valor de los edificios,
construcciones, plantaciones, obras e instalaciones que, por ser in-
compatibles con la ejecución del planeamiento urbanístico, hayan
de derruirse.

D) Abono de honorarios profesionales correspondientes a los
instrumentos de planeamiento y gestión, así como de asesoramien-
to de la actuación urbanística, gastos de administración y personal
al servicio de la Junta de Compensación, etc.

E) Funcionamiento de los Órganos de Gobierno y Administración
y de los servicios de la Junta de Compensación.

F) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto de la
Junta de Compensación.

Art. 35. Pago de aportaciones.

1. La Asamblea General, al señalar las cantidades que deban sa-
tisfacer los miembros de la Junta de Compensación, definirá la for-
ma y condiciones de pago de aquellas.

2. La cuantía de tales aportaciones económicas será proporcio-
nal a las cuotas de participación asignadas a los miembros.

3. Salvo acuerdo en contrario, el ingreso de las cantidades a sa-
tisfacer por los miembros de la Junta de Compensación se realiza-
rá en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la recepción del
requerimiento de pago, y transcurrido dicho plazo sin hacer efecti-
vo el abono el miembro moroso incurrirá automáticamente en un re-
cargo del tipo del interés legal del dinero, incrementado en tres pun-
tos, de la cantidad o fracción no satisfecha.

4. Transcurrido el plazo indicado en el epígrafe anterior sin ha-
berse efectuado el pago de la aportación adeudada, el Presidente
procederá contra el miembro moroso por vía judicial, o bien instan-
do del Órgano Urbanístico de control la aplicación de la expropia-
ción o el cobro por vía de apremio administrativo, a cuyo efecto se
expedirá por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, la co-
rrespondiente certificación, que tendrá eficacia ejecutiva a los indi-
cados fines.

5. El pago de las compensaciones económicas resultantes del
Proyecto de Compensación a los miembros de la Junta de
Compensación acreedores de las mismas, se realizará simultáne-
amente al abono de las aportaciones económicas periódicas, a cu-
yo efecto, en las derramas que se pongan al cobro, se indicarán
por separado las cantidades correspondientes a los gastos por
ejecución del planeamiento urbanístico y a compensaciones en
metálico.

Art. 36. Actuación.

1. La actuación de la Junta de Compensación se desarrollará con
arreglo a las normas de economía, celeridad y eficacia.

TITULO VIII

Del régimen jurídico

Art. 37. Aprobación y vigencia de los Estatutos.

1. Los Estatutos de la Junta de Compensación, una vez aproba-
do por el Órgano Urbanístico de Control el Proyecto de Estatutos y
Bases de actuación de la Junta de Compensación, tendrán carác-
ter obligatorio para los miembros de la Junta de Compensación y
para la Administración.

2. Cualquier modificación de los Estatutos, que por la Asamblea
se acuerde, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26.5, re-
querirá la aprobación ulterior del Órgano Urbanístico de control y su
inscripción en el Registro de Urbanismo de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

Art. 38. Registro de la Propiedad.

1. La Junta de Compensación interesará del Órgano Urbanístico
de Control que requiera al señor Registrador de la Propiedad la prác-
tica de los asientos de afección registral de las fincas comprendidas
en el ámbito de la actuación urbanística, ello de conformidad a lo
establecido en los artículos 193.1. G) y 194.1 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y los artículos 8 a 13 y 14 del
Reglamento Hipotecario Urbanístico.

2. Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Actuación,
se solicitará la inscripción de las parcelas resultantes de la actua-
ción urbanística.

Art. 39. Ejecutividad de actos y acuerdos.

Los actos y acuerdos de los Órganos de Gobierno y
Administración de la Junta de Compensación serán inmediatamen-
te ejecutivos, salvo aquellos que precisen autorización ulterior de los
órganos urbanísticos; ello sin perjuicio de los recursos y acciones
legales pertinentes.

Art. 40. Recursos.

1. Contra los acuerdos de la Asamblea General podrá formular-
se recurso de alzada ante el Órgano Urbanístico de Control, dentro
del plazo de un mes desde la fecha de notificación del acuerdo.

2. No podrán ser recurridos los acuerdos de la Asamblea General
por los miembros de la Junta de Compensación que, por sí o por
representación, hubieren votado a favor de los mismos.

3. El Órgano Urbanístico de Control concederá trámite de au-
diencia a la Junta de Compensación y, a solicitud de ésta o del re-
currente, recibirá el recurso a prueba antes de adoptar el acuerdo
correspondiente.

4. La interposición del recurso de alzada no producirá la sus-
pensión de la ejecutividad de los acuerdos de la Asamblea General,
salvo que el Órgano Urbanístico de Control lo acordase, debiendo
establecer en tal supuesto la garantía a prestar por el recurrente, si
así lo estimase conveniente.

Art. 41.  Responsabilidad de la Junta de Compensación.

1. La Junta de Compensación será directamente responsable
ante el Órgano Urbanístico de Control de la urbanización completa
del ámbito de actuación definido en el artículo 5 de estos Estatutos.

2. La responsabilidad de dicha obligación de urbanizar será exi-
gible tanto en lo que afecte a las características de la obra ejecuta-
da como a los plazos en que ésta deba terminarse y ser recibida por
la Administración actuante.

3. Cuando, en el ejercicio de sus funciones, la Junta de
Compensación incurra en infracciones calificables legalmente de
graves, la Administración Actuante podrá no sólo sancionar econó-
micamente a la Junta, la cual repercutirá el importe de la multa que
se le imponga en aquellos de sus miembros que directamente hu-
biesen intervenido en la comisión del a infracción o percibido el be-
neficio derivado de la misma, sino también desistir de ejecutar el
planteamiento por el sistema de compensación y aplicar en su lugar
el de cooperación o el de expropiación.

Art. 42. Interdictos de retener y recobrar la posesión.

1. Los miembros de la Junta de Compensación no podrán pro-
mover interdictos de retener y recobrar la posesión frente a decisio-
nes de la misma, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de dis-
posición sobre las fincas de aquellos prevista en el artículo 19.F de
estos Estatutos.

2. Tampoco procederá la acción interdictal cuando la
Administración o Junta de Compensación ocupe bienes que sean
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precisos para la ejecución de las obras de urbanización, de confor-
midad con el planeamiento urbanístico que se ejecute.

TITULO IX

De la disolución y liquidación

Art. 43. Disolución.

1. La Junta de Compensación se disolverá:

A) Por cumplimiento del objeto enunciado en el artículo 4.1 de
estos Estatutos.

B) Por mandato judicial.

C) Por prescripción legal.

2. La disolución de la Junta de Compensación requerirá acuer-
do de la Asamblea General.

3. El procedimiento de disolución de la Junta de
Compensación se ajustará a lo dispuesto en el art. 197 del
Reglamente de Urbanismo de Castilla y León, debiéndose notifi-
car a los propietarios y demás interesados citados en el artículo
193.1.B) del Reglamento de Urbanismo y al Registro de
Urbanismo de Castilla y León. En todo caso, la disolución se efec-
tuará una vez que hayan formalizado por el Órgano Urbanístico
de Control las actas de recepción definitiva de las obras e insta-
laciones y se hayan cumplido las demás obligaciones de la Junta
de Compensación.

4. Una vez acreditada la concurrencia de la tales requisitos, el
Órgano Urbanístico de Control adoptará acuerdo favorable para la
disolución de la Junta de Compensación.

5. La Asamblea General estará facultada para realizar las opera-
ciones subsiguientes a la disolución.

Art. 44. Liquidación.

Acordada válidamente por la Asamblea General la disolución de
la Junta de Compensación, y obtenida la aprobación del Órgano
Urbanístico del Control, se procederá a su liquidación.

Art. 45. Destino del patrimonio común.

Aprobada la disolución de la Junta de Compensación el patri-
monio común, si lo hubiere, se distribuirá entre sus miembros en
proporción a las cuotas de participación en el mismo.

DISPOSICIONES FINALES.

Única.- Una vez inscrita la Junta de Compensación en el
Registro de Urbanismo de Castilla y León, se entregará a cada uno
de los miembros de la misma copia de los Estatutos de la Junta de
Compensación diligenciada por el presidente y el secretario de és-
ta.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el
artículo 81. 1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de
Castilla y León.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
el Pleno de la Corporación Municipal, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la presente publicación o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, dentro del plazo de dos meses, computa-
dos a partir del día de la publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente ejercitar.

Mojados, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

1938/2006

PEÑAFIEL

Advertido error de transcripción en al anuncio relativo a la
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peñafiel, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 52, de fecha 3
de marzo de 2006, se transcriben a continuación las oportunas rec-
tificaciones:

Donde Dice: 

2.2.1 Administrativo-Tesorero 22 1025 puntos Func. C C Adm.
Gnal. Administ.

Debe Decir:

2.2.1 Administrativo-Tesorero 22 925 puntos Func. C C
Adm.Gnal Administ.

Peñafiel, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

1861/2006

PORTILLO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pa-
sado día 24 de febrero de 2006, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al Presupuesto de Gastos por Suplemento
de Créditos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, sita en el Ayuntamiento de Portillo,
durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus
derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Portillo, a
tres de marzo de dos mil seis.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

1843/2006

QUINTANILLA DE ARRIBA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2006 se apro-
bó el siguiente padrón de contribuyentes:

- Impuesto de vehículos de tracción mecánica ejercicio 2006

- Tasa de Agua y Basura 2° semestre 2005

Durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se expone al público el referido padrón
en la oficina municipal de este Ayuntamiento, a efectos de que los
interesados puedan examinarlos, pudiendo formular durante dicho
plazo recurso de reposición ante esta Alcaldía, previo al contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid en los plazos y forma establecidos en
el art. 46 de la Ley 9/1998 Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quintanilla de Arriba, 23 de febrero de 2006.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

1942/2006

RÁBANO

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO

DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN RÁBANO-
TORRE DE PEÑAFIEL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medias Fiscales y de Orden Social
y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regulan los pro-
cedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa
de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2006,
se acordó aprobar las bases que a continuación se reproducen:

PRIMERA.- Características del puesto: Se convoca concurso de
méritos para cubrir por personal interino el puesto de Secretaría-
Intervención de esta Agrupación, reservado a funcionarios con ha-
bilitación de carácter nacional de la Subescala de Secretaría-
Intervención, Grupo A.

SEGUNDA.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Los
aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitu-
des, según modelo que figura en el Decreto 32/2005, de 28 de abril,
al Presidente de esta Agrupación, presentándolas en el registro del
Ayuntamiento de Rábano o por cualquier otro de los previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de 5
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de es-
ta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así como la do-
cumentación acreditativa de los méritos que aleguen.
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De conformidad con el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de 28
de abril, se hace constar que el plazo de presentación de solicitu-
des lo es también para que los funcionarios de habilitación nacional
interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por es-
crito al Presidente de la Agrupación su interés por el desempeño del
mismo. Si hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional
interesado el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nom-
bramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. Si final-
mente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, con-
tinuará el procedimiento de selección del interino.

TERCERA.- Requisitos para participar en la selección: Los can-
didatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de
presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Derecho.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cual-
quiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le im-
pida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Baremo de Méritos 

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en
el que se valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de
las pruebas selectivas convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejerci-
cio hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio,
hasta un máximo de 2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04
puntos por mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría. 0,03
puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local no reserva-
dos a funcionarios con habilitación nacional clasificados en los
Grupos A y B , o grupo equivalente para el personal laboral, y que
tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reserva-
dos a funcionarios con habilitación nacional clasificados en los gru-
pos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y que ten-
gan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de
la local, clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el
personal laboral, con funciones propias de la actividad administrativa:
0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de
la local, clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente labo-
ral, con funciones propias de la actividad administrativa: 0,005 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales
de formación en los siguientes sectores: urbanismo, informática,
gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
legislación general y sectorial relacionada con la Administración lo-
cal, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certi-
ficados y títulos originales emitidos por los órganos competentes o
fotocopias debidamente compulsadas.

QUINTA.- Composición del Órgano de Selección: La comisión de
selección estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de Rábano o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

• El Alcalde-Presidente de Torre de Peñafiel o Concejal en quien
delegue.

• Un Funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León designado por la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León.

Secretaria / Vocal: Mª Isabel García León, funcionaria con habi-
litación de carácter nacional.

SEXTA.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presen-
tar ante la Corporación la siguiente documentación: Fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para
el acceso, declaración de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquier administración pú-
blica y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad
o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y decla-
ración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones pú-
blicas.

SÉPTIMA.- La comisión de selección propondrá a la Corporación
el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes or-
denados según la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha pro-
puesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombra-
miento y el expediente completo a la Dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamente. El
Presidente de la Corporación/Agrupación hará público en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

OCTAVA.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el
plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la
Corporación de la resolución por la que se efectúa el nombramien-
to.

NOVENA.- La Corporación convocante podrá proponer motiva-
damente que la Dirección General competente declare desierto el
proceso de selección.

DÉCIMA.- El funcionario interino cesará en el desempeño del
puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
32/2005, de 28 de abril de 2005.

Rábano, 8 de marzo de 2006.-El Presidente de la Agrupación,
Ángel Rodríguez de la Fuente.

1821/2006

TRIGUEROS DEL VALLE

Aprobado por Decreto de la Alcaldía el Padrón de
Contribuyentes del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2006, se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados puedan
examinarlos y si lo desean, interponer los recursos que a conti-
nuación se indican.

Contra el presente acuerdo cabe la interposición de recurso de
reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de finalización del período de exposición pública y en las
condiciones y con los requisitos establecidos en el artículo 18, apar-
tado 9° de la Ley 50/98 de 30 de diciembre. Contra la resolución de
este recurso los interesados podrán interponer directamente el con-
tencioso-administrativo en los plazos y requisitos establecidos en su
legislación reguladora, todo ello sin perjuicio de los supuestos en
que la Ley prevea la interposición de reclamaciones económico-ad-
ministrativas, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
el recurso que estimen conveniente para la defensa de sus dere-
chos.

Trigueros del Valle, 2 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

1849/2006
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VALORIA LA BUENA 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se hace pú-
blico el Presupuesto Definitivo de éste Ayuntamiento para el ejerci-
cio de 2006, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

Resumen del Presupuesto por Capítulos

INGRESOS

Capitulo Euros

1.-Impuestos Directos ....................................93.750,00 euros

2.-Impuestos Indirectos ..................................10.000,00 euros

3.-Tasas y otros Ingresos................................40.809,75 euros

4.-Transferencias corrientes..........................170.114,00 euros

5.-Ingresos Patrimoniales ............................110.445,00 euros

7.-Transferencias de Capital ..........................70.000,00 euros

9.-Pasivos Financieros....................................65.100,00 euros

Total Presupuesto de Ingresos .....................550.218,75 euros

GASTOS

Capitulo Euros

1.-Gastos de Personal ..................................127.000,00 euros

2.-Compra de Bienes Corrientes y Serv. ......201.576,16 euros

3.-Tasas y otros Ingresos..................................5.105,00 euros

4.-Transferencias Corrientes ..........................22.360,00 euros

6.-Inversiones Reales....................................107.487,59 euros

7.-Tranferencias de Capital ............................75.100,00 euros

9.-Pasivos financieros ....................................11.500.00 euros

Total Presupuesto de Gastos ...................... 550.218,75 euros

Asimismo y conforme dispone el arto 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

Secretario-Interventor 1 plaza, Grupo B, Nivel 26 

Alguacil: 1 plaza

Personal Laboral Eventual

-Limpiadora: 1 plaza

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Valoria la Buena, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, Francisco
Javier Calvo Rueda.

1873/2006

VILLABRÁGIMA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de marzo de 2006, acordó de aprobación provisional de la mo-
dificación de la Ordenanza  Fiscal reguladora de la tasa por recogi-
da de basura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de les Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los Interesados pue-
den examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villabrágima, 8 de marzo de 2006.-El Alcalde, Angel Mª Villafáfila
Gutiérrez.

1947/2006

VILLANUBLA

Por acuerdo de Pleno de fecha 23 de febrero de 2.006 se ha
acordado aprobar el pliego de cláusulas administrativas particula-
res, que han de regir en el contrato a adjudicar por el sistema de
concurso por procedimiento abierto y tramitación ordinaria el SU-
MINISTRO E INSTALACIÓN DE 154 BUTACAS EN SALÓN DE AC-
TOS DE LA CASA DE CULTURA DE VILLANUBLA. 

Se anuncia la licitación como sigue:

1º) Objeto del contrato.- Suministro e instalación de 154 buta-
cas en el salón de actos de la Casa de Cultura de Villanubla según
se indica en Pliego. 

2º) Precio o tipo de licitación.- Es de 30.100,00 euros a la ba-
ja IVA incluido.

3º) Plazo ejecución del suministro-instalación: Treinta días
desde la firma del contrato.

4º) Lugar examen documentación.- En la Secretaría del
Ayuntamiento.

5º) Forma de adjudicación.- Concurso con tramitación ordina-
ria y procedimiento abierto.

6º) Garantías:

Provisional.- 2% que asciende a la cantidad de 602,00 euros.

Definitiva .- El 4% del importe de adjudicación.

7º) Presentación de proposiciones y contenido.- Las proposi-
ciones serán secretas y se presentarán en el registro del
Ayuntamiento entre las 9 y 14 horas dentro del plazo de 26 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el B.O. de la Provincia.

Dichas proposiciones se dirigirán al Sr. Alcalde y se titularán:
“Proposición para tomar parte en el concurso para ejecutar el SU-
MINISTRO E INSTALACIÓN DE 154 BUTACAS EN SALÓN DE AC-
TOS DE LA CASA DE CULTURA DE VILLANUBLA” y se presentarán
en un sobre en cuyo interior figurarán otros dos sobres: El “A” titu-
lado “Referencias” y el “B” titulado “Proposición Económica y
Anexos”.

El sobre “A” titulado “Referencias” contendrá:

1) Acreditación personalidad jurídica del Empresario (D.N.I. si es
persona física y Estatutos y poder debidamente bastanteado, si es
persona jurídica), capacidad del empresario y, en su caso, la repre-
sentación del firmante. (Artº. 15 Texto Refundido).

2) Justificación de solvencia económica - financiera, y técnica o
profesional por cualquiera de los medios indicados en los artºs. 15
a 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos para las
Administraciones Públicas y Pliego.

3) Declaración responsable ante autoridad administrativa, nota-
rio público u organismo profesional cualificado, de no estar incurso
en prohibición para contratar con la Administración Pública confor-
me a los artºs. 15 a 20 del Texto Refundido, reflejándose expresa-
mente hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, sin perjuicio de la justificación acreditativa de tal
requisito al adjudicatario del contrato antes de la adjudicación.

4) Resguardo acreditativo de haber constituido, dentro del pla-
zo, la garantía provisional.

El sobre “B” titulado “Proposición económica y Anexos” con-
tendrá:

1) Proposición económica formulada conforme al anexo que fi-
gura en el Pliego.

2) Anexos según lo indicado en el Pliego.

8º) Apertura de Proposiciones y anexos: En acto público en la
Casa Consistorial a las 14 horas del décimo día hábil siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

9º) Órgano contratante: Ayuntamiento de Villanubla con domi-
cilio en Plaza Mayor, 1 de VILLANUBLA (Valladolid)

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y ANEXOS

D................................................. con N.I.F. ..................................
con domicilio a efectos de notificaciones en......................................
calle...................................................nº...............teléfo-
no...............................en nombre propio (o en representación
de........................................................ C.I.F. nº...................
............................ conforme ha acreditado con poder bastante vi-
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gente en esta fecha), manifiesta que enterado de que por el
Ayuntamiento de Villanubla, se va a proceder a la contratación del
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 154 BUTACAS EN EL SALÓN DE
ACTOS DE LA CASA DE CULTURA DE VILLANUBLA ofrece realizar
dicho suministro e instalación en el precio de ......
................................................................................ Euros (en núme-
ro y en letras), incluido el I.V.A. y con estricta sujeción al Pliego de
Cláusulas, que rigen la contratación.

Y, acompaño los anexos indicando: Descripción características
de las butacas, servicio de mantenimiento en Valladolid, precio del
servicio de mantenimiento, mejoras ofertadas y período de garantía
para su valoración en el presente concurso.

Lugar, fecha y firma del proponente

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA

Villanubla, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

1948/2006

VILLANUBLA

Por acuerdo de Pleno de fecha 23 de febrero de 2.006 se ha
acordado aprobar el pliego de cláusulas administrativas particula-
res, que han de regir en el contrato a adjudicar por el sistema de
concurso por procedimiento abierto y tramitación ordinaria el SU-
MINISTRO, INSTALACIÓN Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO DEL
ESPACIO ESCÉNICO (ESCENARIO) DE LA CASA DE CULTURA DE
VILLANUBLA. 

Se anuncia la licitación como sigue:

1º) Objeto del contrato.- Suministro, instalación y montaje del
equipamiento del espacio escénico (escenario) de la Casa de
Cultura de Villanubla según se indica en Pliego. 

2º) Precio o tipo de licitación.- Es de 80.000,00 euros a la ba-
ja IVA incluido.

3º) Plazo ejecución del suministro-instalación: Treinta días
desde la firma del contrato.

4º) Lugar examen documentación.- En la Secretaría del
Ayuntamiento.

5º) Forma de adjudicación.- Concurso con tramitación ordina-
ria y procedimiento abierto.

6º) Garantías:

Provisional.- 2% que asciende a la cantidad de 1.600,00 euros.

Definitiva .- El 4% del importe de adjudicación.

7º) Presentación de proposiciones y contenido.- Las proposi-
ciones serán secretas y se presentarán en el registro del
Ayuntamiento entre las 9 y 14 horas dentro del plazo de 26 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el B.O. de la Provincia.

Dichas proposiciones se dirigirán al Sr. Alcalde y se titularán:
“Proposición para tomar parte en el concurso para ejecutar el SU-
MINISTRO, INSTALACIÓN Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO DEL
ESPACIO ESCÉNICO (ESCENARIO) DE LA CASA DE CULTURA DE
VILLANUBLA” y se presentarán en un sobre en cuyo interior figura-
rán otros dos sobres: El “A” titulado “Referencias” y el “B” titulado
“Proposición Económica y Anexos”.

El sobre “A” titulado “Referencias” contendrá:

1) Acreditación personalidad jurídica del Empresario (D.N.I. si es
persona física y Estatutos y poder debidamente bastanteado, si es
persona jurídica), capacidad del empresario y, en su caso, la repre-
sentación del firmante. (Artº. 15 Texto Refundido).

2) Justificación de solvencia económica - financiera, y técnica o
profesional por cualquiera de los medios indicados en los artºs. 15
a 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos para las
Administraciones Públicas y Pliego.

3) Declaración responsable ante autoridad administrativa, no-
tario público u organismo profesional cualificado, de no estar in-
curso en prohibición para contratar con la Administración Pública
conforme a los artºs. 15 a 20 del Texto Refundido, reflejándose ex-
presamente hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, sin perjuicio de la justificación acreditati-
va de tal requisito al adjudicatario del contrato antes de la adjudi-
cación.

4) Resguardo acreditativo de haber constituido, dentro del pla-
zo, la garantía provisional.

El sobre “B” titulado “Proposición económica y Anexos” con-
tendrá:

1) Proposición económica formulada conforme al anexo que fi-
gura en el Pliego.

2) Anexos según lo indicado en el Pliego.

8º) Apertura de Proposiciones y anexos: En acto público en la
Casa Consistorial a las 14 horas del décimo día hábil siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

9º) Órgano contratante: Ayuntamiento de Villanubla con domi-
cilio en Plaza Mayor, 1 de VILLANUBLA (Valladolid)

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y ANEXOS

D............................................................... con N.I.F.
.................................. con domicilio a efectos de notificaciones
en..........................calle......................................... nº...............teléfo-
no...............................en nombre propio (o en representación
de.......................................................... C.I.F. nº ............................
conforme ha acreditado con poder bastante vigente en esta fecha),
manifiesta que enterado de que por el Ayuntamiento de Villanubla,
se va a proceder a la contratación del SUMINISTRO, INSTALACIÓN
Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO DEL ESPACIO ESCÉNICO (ES-
CENARIO) DE LA CASA DE CULTURA DE VILLANUBLA ofrece rea-
lizar dicho suministro, instalación y montaje en el precio
de................................... Euros (en número y en letras), incluido el
I.V.A. y con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas, que rigen la con-
tratación.

Y, acompaño los anexos indicando: Proyecto de instalación, pre-
cio mantenimiento anual, servicio mantenimiento en Valladolid (en
su caso), período de garantía para su valoración en el presente con-
curso y mejoras ofertadas.

Lugar, fecha y firma del proponente

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA

Villanubla, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

1949/2006

MANCOMUNIDAD CAMPOS GÓTICOS

MEDINA DE RIOSECO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la
Mancomunidad Campos Góticos para el ejercicio 2006, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.
Legislativo 2/21004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público dicho presupuesto definitivo, resumido por capítulos, tal y
como a continuación se detalla:

INGRESOS

CAPITULO        DENOMINACIÓN         IMPORTE EN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS................................................0.-

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS ............................................0.-

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS ............................1.601,01.-

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................407.353,60.-

5.- INGRESOS PATRIMONIALES ..........................24.613,03.-

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ..........433.567,64.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES..................0.-

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..................................0.-

8.- ACTIVOS FINANCIEROS................................................0.-

9.- PASIVOS FINANCIEROS................................................0.-

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL ............................0.-

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ..........433.567,64
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GASTOS

CAPITULO        DENOMINACIÓN         IMPORTE EN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL ..............................185.094,63.-

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y

SERVICIOS ....................................................224.473,01.-

3.- GASTOS FINANCIEROS ................................................0.-

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................................0.-

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ..................409.567,64.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES ..................................24.000,00.-

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..................................0.-

8.- ACTIVOS FINANCIEROS................................................0.-

9- PASIVOS FINANCIEROS................................................0.-

TOTAL OPERACIONES DE  CAPITAL......................24.000,00.-

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS....................433.567.64.-

Asimismo, y conforme dispone el art. 127 deI R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, se
publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que
a continuación se detalla: 

PERSONAL LABORAL FIJO: 

Conductores 2 

Peones 2 

Total 4 

PERSONAL LABORAL EVENTUAL: 

Conductores 1 

Peones 1 

Total 2

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugna-
da ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los re-
quisitos, formalidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 deI
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Medina de Rioseco, 17 de febrero de 2006.-El Presidente, Jesús
V. Brezmes Caramanzana.

1797/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEON 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Sección:

Procedimiento: 2217/05 

Recurrente: Coordinadora Agraria de Castilla y León

En el recurso contencioso-administrativo que tramita esta Sala y
del que se hará mención, y para dar cumplimiento a los dispuesto
en el art. 47 de la ley que regula esta Jurisdicción, se ha acordado
librar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga lo ne-
cesario a fin de que se publique en ese Boletín Oficial el anuncio de
interposición del recurso insertando el “texto” que a continuación se
indica, debiendo comunicar a esta Sala la fecha y número del ejem-
plar donde quede publicado.

Texto

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Coordinadora Agraria de Castilla y León se ha formulado re-
curso contencioso-administrativo contra el Consejo de Gobierno de
Castilla y León de 15/12/2005, sobre subvención, recurso al que ha
correspondido el número Derechos Fundamentales 0002217/2005
de esta Sala. Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con
arreglo a los arts. 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como
codemandados en indicado recurso»

En Valladolid, a diecisiete de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario/a. (ilegible).

1793/2006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G. 47186 1 0002276 /2006 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
198 /2006 

Sobre Otras Materias

De D/ña. María Teresa Duro Roca 

Procurador/a Sr/a. Carmen Guilarte Gutiérrez

Contra  D/ña

Procurador/a Sr/a

Sección: A

Edicto

Dª Ana  Isabel de Marino Gómez de  Sandoval, Secretaría  del
Juzgado  de Primera Instancia  Nº1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 198 /2006 -A a ins-
tancia de María Teresa, Margarita, Francisco Javier, Ignacio  y Jose
María  Duro  Roca representados por la Proc. Sra. Guilarte, expe-
diente de dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Local comercial, situado en planta baja del edificio de Plaza
España 6 de Valladolid, con vuelta a Calle Montero Calvo.

Ocupa una superficie de 31,80 m2. Linda mirando el edificio des-
de la Plaza España, por su derecha, con patio interior de luces, por
donde tiene su acceso al local; a su izquierda, casas de Guillermo
Becerril y Aquilino González, fondo con el resto del local del que se
segrega, que era la finca 27.323 y frente, local ocho. Su referencia
catastral es 6425505 UM5162E 003/ZR (inscripción registral 33,271-
1ª, folio 163, del tomo 2085 del archivo, libro 379 del Registro de la
Propiedad n° 6 de Valladolid.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Valladolid a veinte de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario,
Ana Isabel de Marino Gómez de Sandoval.

1790/2006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.- NÚMERO 6

Negociado E

Número de Identificación Único: 47186 1 0002577/2006 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
228 /2006 

Sobre Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto. 

De D/ña. Félix Jesús Gil Valentín

Procurador/a Sr/a. Jorge Rodriguez-Monsalve Garrigos 

Contra D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

D. Francisco Javier Carranza Cantera Magistrado-Juez de
Primera Instancia Número Seis de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el número 228/06, se
sigue expediente de dominio sobre reanudación del tracto a instan-
cia de D. Félix Jesús Gil Valentín de la finca siguiente:

-Casa en Villanubla (Valladolid) en la calle Mayor 23, antes 25,
compuesta de habitaciones bajas y solanas, de 123,30 metros cua-
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drados. Linda: frente, c/ de su situación, derecha entrando calle
Mayor, izquierda, Félix Jesús Gil Valentín y Candelas Lobo González,
y fondo, herederos de Federico Lobo. Antes lindaba; derecha en-
trando, calle Mayor, izquierda, de Jesús Gil, y espalda, de herede-
ros de Federico Lobo.

Y por resolución de esta fecha se ha acordado citar a las per-
sonas que más abajo se indican y en la calidad que también se di-
rá, así como convocar a las personas ignoradas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de diez
días siguientes a la fecha de publicación de este Edicto puedan
comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga.

Las personas a citar son Herederos de D. Ignacio Valentín Gil co-
mo titulares registrales, y a los Herederos de Dª Blanca Gil Valentín
y Herederos de Dª Josefa Alejos Tudela como personas de quien
provienen los bienes.

Valladolid, a uno de marzo de dos mil seis.-La Secretario, (ilegi-
ble).

1792/2006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.- NÚMERO 11

N.I.G. 47186 1 1100374 /2004 

Procedimiento: Juicio Verbal 340 /2004 

Sobre 

De D/ña. Caja España de Inversiones

Procurador/a Sr/a. Javier Gallego Brizuela

Contra D/ña. Inserte Moneda S.L. 

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Sentencia Num. 40/04

Que dicta en Valladolid, a veinticuatro de enero de dos mil cin-
co D. Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia n° Once en autos de juicio verbal n° 340/04 se-
guidos entre partes, de la una como demandante la entidad Caja
España de Inversiones representada por el Procurador D. Javier
Gallego Brizuela y asistida por el Letrado D. José Mª Bartolomé
Espinosa y de la otra como demandada la Compañía Inserte
Moneda S.L., que ha sido declarada en rebeldía, sobre reclama-
ción de cantidad de mil ciento cuarenta y siete euros con sesen-
ta y cuatro céntimos.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr.
Gallego en nombre y representación de Caja España de Inversiones
contra la Compañía Inserte Moneda S.L. debo condenar y condeno
a dicha demandada a abonar a la actora la cantidad de mil ciento
cuarenta y siete euros con sesenta y cuatro céntimos (1.147,64 eu-
ros) más los intereses legales desde la citación a juicio, así como al
pago de las costas causadas.

Contra esta resolución puede prepararse recurso de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. (ilegi-
ble).

1862/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200896/2005

Nº Autos: Demanda 888/2005

Materia: Proced. Oficio

Demandado/s: Trabajadora Donatila Miranda Sánchez

Cédula de Notificación

Dª. María  Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 888/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social contra la empresa tra-
bajadora Donatila Miranda Sánchez, sobre Preced. Oficio, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor que si-
gue:

Fallo

Que estimando la demanda de oficio presentada por el Sr. Jefe
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social contra la empresa
Global Petroleum Capital, S.L. y la trabajadora Doña Donatila
Miranda Sánchez, con citación del Fondo de Garantía Salarial, de-
bo declarar y declaro que entre los codemandados existía relación
de trabajo a la fecha de la inspección base de la demanda-comuni-
cación.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia ca-
be recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia la Comunidad de Castilla y León, con sede
en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente
notificación según previene el art. 189 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a la trabaja-
dora Doña Donatila Miranda Sánchez, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid.

En Valladolid a tres de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

1925/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300165/2006

Nº Autos: Demanda 121/2006

Materia: Ordinario

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 121/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Sevdalin Golpodinov
Valkoy contra la empresa Angelica Magalhaes Bomfin sobre
Ordinario se ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el
día 28 de junio del presente a las 10,30 horas a fin de que com-
parezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del
Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el mismo día, se-
guidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Angelica
Magalhaes Bomfin, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a uno
de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1819/2006
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